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CNP CAUTION, S.A., ACtiNg thrOUgh CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA

(as Assrgnees/
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0n the one part,

M-EDVIDA PARTNERS OE SEGURO.S y REASEGUROS, S.A. (SOCtEDAD UNtpERSONALI, Spanishrnsurance company with reqistered office at canera de san ¡erónimo, 21 2s014 M;drd:;;ñi;;ffi*the t\,adrid commerciar Reoisrry at volume q a6l. iigelfo,rbi i+ó, ,n.., number M-73979 and with thespecial administrat¡ve Reg-istry of rnsurance ,il ñ;;;;án; undertakings herd by the Generarurrectorate for rnsurance and pension-Funds 
¡ocsre;¡ ,nd.l. nrr¡., c-055g. with Tax rdentificationNumber(NtF) 4-28534345 (,,MVp,, or,,Serv¡ce'piJairl), 

-"'

MVP is herein dury represented by_Mr Jaime Kirkpatrick de ra vega,^of ,cg-ar age and spanish nationafity,whose address for these ourooses.rs carrera oe san ¡L,.onimÉl zr zaor+" ¡¡a¿iiJiirüirg iprri.l,Nationat tdenrificarion DocumLnr fO¡lU ná óS+iOi¡ád-,rrl ,,il.rl,rri rn rorce, ¡n his capac¡ty as GeneralManager (Direcfor G eneral) and attornáy of lVVp 
-

0n the other part,

cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESpAñA, Spanish branch office.ofthe French insurance company

-Cln fss.1rap9s, S.A with registered ofrice rt c.il. cror....;ó fñft;;; ,8di; üáift:"#ilff.,with the lvadrid commerciar Registry at vorume zo oos' J.g" úrrr) 48. sheet number M-353.978 andwith the speciar adm¡nistrative Regisiry of rnsuran...n; il¡;;J;;;e undertak¡ngs herd by the DGSFpunder number E-0.160, w*h Tax ldentiication trruriiñrrfw_óoilozo_L gcñeÁr.;;;ü "*, ,

cNP Assurances rs herein durv represented by rvr. David Lattes. of regar age and French nationarity,whose address for these ouroáses is care cádaceros r o 
-ñnñiroo. 

28014 Madrid, hordrng spanisnFore¡gners rdenritv Name (N rE.),n0. voriglqió, *,";i;;; ¿;.r rn his capacity as resar branchrepresentat¡ve (representante Iegat permanente) of Ctip nssurances

And on the other part,

CNP CAUTION SUCURSAL EN ESpAñA, Spanish branch office ofthe French insurance company CNpcaution, s A., with registered office at care óedaceros ió i,lñ fl;.; 280j4 Madrid, registered wth theMadrid commerciar Registry at vorume g¡ em prg;ilo/,bl ioo 
'rñ..t 

number rr/-608 403 and w¡th rhespecial adminiskative Registry of rnsurance .r,i ni,in!u,áÁ.. üüertat irgs herd by the DGSFp undernumber E-0221, with Tax tdentification Number (NtF) W-oólóis+-ii,clvp Caution,,),

cNP caution is herein dury represented by rVrr. David Lattes, of regar age and French nationarity. whoseaddress for these purposes is caile c_edaóeros ro nn¡rn.ái, igor+ Madrid, hording spanish Foreignersldentity Name (N t.E ) no y61.f914SD curreniry i, ói.rl, f,r* ,aiac,ty as tegal branch representat¡ve(representante legal permanente) of CNp Cautján

cNP Assurances and cNp caution shafl be lointry referred to as the .Assignees,, 
and each of themindividually as an 'Assignee". The service pd, o"í ,nJi¡. n.r[nees snarr be lointry referred to as the"Parties" and each of them indivídually as a 

.partl,.

ln lVadrid, on27 Juty2023

THE PARTIES

Execution version
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ll

MVP is a Spanish insurance undertaking that has the required administrative authorisation to carry
out insurance activities in spain in the life (0), acc¡dent (1), sickness (2) and miscellaneous financial
loss (16) insu rance classes, carrying out ins u rance activ¡ties in ltaly under the right of establish ment
regime and in France and Portugal under the freedom to provide services regrme.

cNP Assurances is the branch office of a French ¡nsurance undertaking (cNp Assurances, S.A.)
that has the required administrat¡ve authorisations to carry out insurance activities in the life,
accident and sickness insurance classes, being entitled lo carry out those activ¡ties in spain under
the right of establishment regime, carrying out insurance activities in portugal through cNp
Assurances under the freedom to provide services regime,

cNP caution is the branch office of a French insurance undertaking (cNp caution, s.A.) that has
the requrred adm¡nistrative authorisation to carry out insurance businness in the miscellaneous
financial loss insurance class, being entitled to carry out those activities in spain under the right of
establishment regime, carrying out insurance activities in portugal through cNp caution undér the
freedom to provide services regime.

0n 29 June 2023 MVP and the Assignees have entered into an insurance portfolio assignment
agreement in order to transfer the PPI Busrness of MVP, including its ppl portfolio, to the Assignees
("lnsurance Business Transfer Agreement" or "lBTA").

The Assignees consider essential MVP to provide certain services in connection with the ppl
Business (as this term is defined in the IBTA), as part of the assigned business under the IBTA, for
a certain period of time after the transfer.

Consequently, the Parties agree to enter into this services agreement (',Agreement,,), in accordance
with the following

CLAUSES

DEFINITIONS AND INTERPRETATION

capitalised terms shall have the meaning given to them throughout this Agreement or in Annex
l.l, capitalized terms used but not otherwise defined herein shall have the meanings ascribed to
such terms in the IBTA.

I

1.1

1.2 Unless the context requires otherwise, the provisions of this Agreement shall be construed as
provided in Annex 1.2.

2 PURPOSE OFTHE AGREEMENT

2.1 The purpose ofthis Agreement is the provision to the Assignees of services in connect¡on with the
PPI Business, to be executed by the Service Provider in exchange for the Fees set out in Clause
5 below (the 

-Services").

edz 0w 1 docr 482
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2'2 The services to be rendered by the service provider sha, be those detaired in Annex 2.2.
2'3 Additionafly to the services detaired in Annex 2,2, the parties may agree that the service provider

Pó.Jll,::tlffi.Jiceswhichareneededt .p*.t¡.'pórBrr'¡ñ;;ri;;il;"c,"üñ;ailfu.

2'4 At the request of the Assignees, the service provider sha, provrde, or procure the provision of, the.mitted services as pañ of tte services pávü.iiñ.i,r.. parties agree on the terms and

;T glffi#:l'lfl 
:: [1 ifl T,$fi il:I]:H 

;x rñ;ü;; *o tt .,oüi¡.,, iá* [.í.,i,i 
"

For these purposes, and subject to what is set forth in previous paragraph, both parties undertaketo (a) cooperate in good faitirto try to d.t.rrr.ir.,. ..áp.'oi *,, srri,.r, the Fees, the start dateand other terms for *.1 g1l§! S.ri.r, irr,rg-r'to áccorrt.ny reasonable views of the

H:Jff:.:¿] il;ffg1'Iffi "'¿ toj'i n' iñ' 
"'J"'ry ""o"nt' to t¡' Ág,;*.nt

2'5 Annex 2.2 and Annex 5 1 shal he updated to inc¡ude the rerevant deta¡rs of the omitted services,inctud¡ng the fees to be paid by the Ássifneel to t¡, d.J.. p,oriO*

2'6 During the period between-the signing ofthis Agreement and ¡ts terminat¡on, rMVp sha, share,upon request by the Assionees. with ihe Assignées rJÁ.,,,. service provide(s) appointed bythem (the "TpA service prwide(s)') (rn ,rr á*"*oir.i to and wjthin the rim¡ts of appricabrelaw, incruding. without rimitation. .orpátition tu* inürc.tuá'prop.rty .nd personardata protection)such information. documentation, ¿aü ano nrei ,eüi;üa lñ. ppr Business as may be deemed

ü::ñ19'*t 
Parties ror the correct continuation .ti¡. ppr arr¡r...rárr*¡.üi:ffiffi:,

2'7 such process of communication of the shared information to the Assignees and/or their TpAService provide(s) shall be refened to ;ih. ,iri' -"'* É...rr, The Migration process shallensure a timery and effective, transition of the ppi arr¡nrrr-into the Assignees andior the TpAservice provide(s), so that.lhe,Assign..r ,no/oi ñ;"ff^ drro, provider is abre to provide,

;:[,J:[,,I.T, 
independen,y, tire cónesponoins d.r¡.Lr'r,.., the first day they musr provide

2'8 The Shared rnformation to be communicated by MVp to the Assignees and/or to the TpA serviceProvide(s) appointed bv the Ássignees ,.), 1.rlro.,"t.'ir,i'.r,rn, n..rrr.ry to comprete theMigration process, personar, Data"reratr¿ ü,,,r pÉi a*rnJss, conta¡ne¿ in fires for wh¡ch theservice provider is responsibre, , accordan.e *iih *.,r pr.rirñ, ,r.rticre 2,1 LopD and any otherappticabte provisions under the GDpR and tf,re iOpó. " 
-' -'"

2'9 The Parties sha' make its best efforts to agree and incorpofate rnto this Agreement, by 30september 2023 ar the ratesr,.key p.rio.r.n8. ,oá#;;l'*. work to be ca*ied out bv theParties in connecr¡on with the Mig¿t¡on p;.;; ;iñ;;;iñ to comprete the Migration processwithin the first three (3) months-of tnr t.i, oi t'nir egrá"r.n, .o if not. to provide for thedeveropment of work prans, with a v¡ew to .orpr.tari r-grrr- th. ,.rr. and conditions of theMigrat¡on process as soon as possiote an¿, in no il;- iltJ ñ, rhe cros¡ng Date (as this term is

Execú¡on vers¡on
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defined in the lnsurance Business Transfer Agreement). ln any event, the provisions of Clause 3
with regard to the Term of this Agreement shall apply.

2.10 The activities to becanied outpursuantto theseClauses 2.6 to 2.9 shall in no caseoblige l\4VP to
vary the current format or content of the information and documentation relating to the PPI
Business, which shall be provided to the Assignees andior the TPA Service Provide(s) in the state,
with the content and format in which it is cunently held by MVP (it being specifred that such
information and documentation shall include all the updated information and documentation used
by MVP to effectively manage the PPI Business), without any obl¡gation for MVP to adapt or vary
the same and without any guarantee with regard to the compatibility of the same with the systems
and platforms used by the Assignees or the TPA Service Provide(s). IVVP not being obliged to
make any expense or investment in this regard. Therefore, the Shared lnformation shall be
provided in the form in which it is currently stored in the Service Provider's systems ("AS lS" and
,AS 

AVAILABLE').

2.1'l lf the lnsurance Eusiness Transfer Agreement is terminated for any reason, without the transfer of
the PPI Business to the Assignees being completed, the Assignees shall immediately remove or
destroy, and/or cause the TPA Service Provide(s), to whom MVP has provided the Shared
lnformation provided for in Clause 2.6, to remove or destroy, all the Shared lnformation. Likewise,
in this event, should the Shared lnformation include any physical files or documentation, the
Assignees shall return and/or cause the TPA Service Provide(s) to return the physical files or
documentation in thetr original condition to MVP at the address and to the attention of the contact
details set out in Clause 16.

2.12 For clarification purposes, it is noted that in no event shall l\4VP provide any of the services that
const¡tute the subject matter of the PPI TPA Agreement (as this term is defined in the IBTA), which,
should such agreement be finally executed, shall be solely provided to the Assignees, as of the
Closing Date, by one or more service providers, under their sole responsibility.

3 TERM

3.1 Except as provided in clauses 2.6 to 2,11 which shall be effective from the signing of this
Agreement, this Agreement shall become effectrve on the Closing Date (as this term is defined in

the lnsurance Business Transfer Agreement) and will continue in full force, subject to what it is
stated in this Agreement, for six (6) months following the Closing Date, in no event extending its
term beyond 30 June 2024, as foreseen in Clause 2.2(f) of the IBTA (the "Term").

3.2 Each Party irrevocably waives any right it may have under any applicable law to terminate or bring
about the end of this Agreement other than as provided for in this Agreement or in mandatory legal
provisions and agrees that the foregoing is reasonable having regard to all relevant circumstances
at the time of entering into this Agreement.

4 PROVISION OF SERVICES

4.1 Services

The Service Provider shall provide (or, when applicable, procure the provision of) the Services,

eozuw ' cocx 6i82
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4.2 Standard of Services

ln the performance of the Services under this Agreement, the Serv¡ce provider shalf meet thefollowing general standards

4.3

making avarrabre the premises, personner and equipment required for the performance of suchservices, whether they are rendered directry by the service prov¡der or by a third party.

(a) provide the services to the Assignees in a timery manner during the term of the
Agreement;

(b) act ¡n accordance with usual industry pract¡ces and standardsi

(c) exerc¡se the skil and d igence to be expected of a supprier of simirar services, having
regard to the srze, scope and complexity of the Services;

(d) provide to the Assignees, at the request of the ratter, with up-to-date information in
relation to the Services: and

(e) suppry the services with a rever of risk-management and intemar contror, and imprement
the core measures and conkors, which are reasonabry adequate to manage the risks
associated with the performance of the Services.

Service Provider as independent contractor

(a) The service provider's personner wifi be under the organizationar d¡rection of the service
Provider onry, so that aÍ personner emproyment rerated matters, ¡ncruding, but not rimited,
to hiring, discipline, working time, compensat¡ons of any kind, performance appraisal,
remuneration, sociar benefit payments and administration shal be the sore fesponsibirity
of the Service provider. The Service provider shalt:

(i) discharge a[ payrol, benefits, and emproymenrrerated obrigations rEarding rts
personnel;

(ii) compry with appricabre regar obrigations towards its personner in rerat¡on to
remunerat¡on, sociar security contributions, emproyment conditions foreseen in
collective bargaining agreements, other col¡ective agreements and internal
policies applicable, health and safety measures, tax, pensions and any benefit
entitlement, being therefore liable for any breach of ttre emptoymeni, Sociai
Security, health and safety, tax and pension obligations caused by the Service
Provider in reration to itserf and its personner. rn this regard, the service provider
undertakes to ensufe that its personner is sufficienfly quarified and reriabre to
perform the Services provided by the Service providers, personnel; and

(iii) have the right to designate, at its discretion, which of its emproyees it wifl assign
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to perform the Services, and to remove any person from the Service provider,s

personnel at any time.

(b) ln addition to the above, upon request of the Assignees, the Service provider undertakes
to deliver to the Assignees, certificates (including any of its Sub-Contractors) confirming
no defaults on payment issued by the Spanish General Secretary of the Social Security,
as well as to present any documentation that the Assignees may deem appropriate,
acting reasonably, for the purpose of evidencing the fulfilment of the above-mentjoned
legal obl¡gat¡ons vrs-á-vr.s the staff providing the Services.

4.4 Provision of the Services by Sub-Contractors

The Service Provider will be entitled to subcontract the Services, provided that (i) any breach of
the oblrgatlons under this Agreement caused by a Sub-Contractor shall be keated as a breach

by the service Provider under this Agreement; and (ii) the service Provider notifies it beforehand
(within a reasonable period of time), in writing, to the Assignees, all without preludice to the
appl¡cation of Clause 10.5.

The service Provider shall remain responsible for the provision the services as if such services
were performed by the Service Provider's employees, without be¡ng released from its obligat¡ons
and responsibilities under the Agreement.

For the avoidance of doubt, any service provider under the PPI TpA Agreement, should th¡s
agreement be finally executed, shall not be considered a Sub-contractor of the Service Provider
in any event, nor shall the Service Provider assume any liability with respect to the service
provide(s) acts and omissions.

5 FEES

5,1 Fees payable

Subject to what is stated in this Agreement, ln consideration for the provision of the Services by
the Service Provider to the Ass¡gnees in accordance with Clause 4, the Assignees shall pay to
the Service Provider the Fees detailed in Annex 5.1 with regard to the Services.

The amount of the Fees payable under this Agreement shall be distributed among the Assignees
in the following proportion: 39% CNP Assurances and 6'1% CNP Caution.

5.2 Reimbursement of costs and expenses

In no event shall I¡VP be obliged to advance the payment of claims in respect of PPI policies

from ¡ts own funds or advance the payment of any expenses on behalf of the Assignees.
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5.3

Notwithstand¡ng the foregoing, in the event that MVp anticipates the payment of any costs,
expenses or disbursements on beharf of any of the Assignees, the Assignees shafl be oúliged to
reimburse the Service Provider for those,

The Parties may agree, at the Management Meetings provided for in crause 1r, the mechanisms
they deem appropriate for the advance of certain amounts by the Assignees to the service
Provider,

lnvoices and payment

(a) The service Pmvider shall submit an invoice to the Assignees to cover the services
rendered monthly, incruding the relevant information and formalities set forth in Royal
Decree 1619/2012, of November 30rh (" Reglamento por er que se reguran'ras
obligaciones de facturación") and all information necessary for tax and a-ccounting
purp0ses.

(b) where the service provider has incurred costs, expenses and disbursements on behalf
of the Assignees which are payable by the Assignees according to crause 5.2 above
these will also be included in the invoice to be paid by the Assrgnees.

(c) The Assignees shail pay the invoice within twenty (30) Bus¡ness Days of its receipt by
means of a bank transfer to the service provider's account at the following bank account
or to any other bank account which the service provider may notify the Ass¡gnees at a
later date pursuant to Clause 16 (Notices):

Execution version

Account holder: MEDVTDA PARTNERS DE SEGUROS y REASEcUROS SAU

Bank: BANC0 SANTANDER

IBAN: ES45 0049 1 182 3523 1008 0762

BIC: BSCHESMMXXX

(d) The Assignees shall not be obliged to pay a sum which is in dispute (a ,,Disputed

Amount"), either in respect of a service or of Fees, costs, expenses or disbursements
paid by the Service Provider for the provision of the Services.

ln case there is a Disputed Amount, the Assignees wilr notifo the service provider, and
in no event later than fifteen (15) Business Days following receipt of such invoice, of any
objection of the Service Recipient with regard to such rnvoice and the parties will discuss
in good faith to resolve such disagreement,

ed¿0qr doü
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lf the relevant Parties do not reach an agreement within ten (10) Business Days, either
Party may submit the dispute in writing to the l\lanagement lVeeting (as these term is
defined in Clause 1 '1.2) and the Management Meeting shall hold a meeting prompfly to
examine the dispute, and in any event, in the next monthly meeting,

lf the relevant l\¡anagement l\¡eet¡ng has not set ed the dispute, the parties shall refer all
disputes in respect of a Disputed Amount to the procedure set out in Clause 19.

Notwithstanding all the foregoing, the Assignees shall be obliged to pay, within the same
invoice, those amounts that are not in d¡spute,

(e) lf the services are not rendered for a full calendar month, as rt may happen in the initial
month of this Agreement and in the flnal month ¡f terminated, then the payable Fees shall
be pro-rated on a daily basis to reflect the number of days the Agreement has been in

effect during such calendar month.

(0 Fees shall be subject to the taxes applicable to the Services from time to time. ln
particular, all the fees to be paid by the Assignees to the Service provider pursuant to
this Agreement shall be sub¡ect to VAT at the applicable VAT rate from time to time,

G) Fees may be revised (upwards or downwards) annually by the parties, without being
possible to change the Fees without the unanimous agÍeement of the parties.

5.4 Default lnterest

save for any Disputed Amounts, the Parties will pay interest on any amounts that are not paid by
the due date for payment. lnterest will accrue and be calculated on a daily basis at the annuál
rate of 4,0625%, for the period from (but excluding) the due date for payment to (and including)
the date of actual payment.

6 WARRANTIES AND OELIGATIONS

6.1 l\4utual Wananties

Each Party warrants to the other that:

(a) it is duly constituted, organised and validly existing under the laws of the country of its
incorporation;

(b) it has the legal right and full power and authority to execute and deliver, and to exercise
its rights and pelorm its obligations under this Agreement; and

(c) noth¡ng contained in th¡s Agreement will result in a breach of any provision of its
constitutional documents or result in a breach of any agreement, licence or other
instrument, order, judgment or decree of any court, governmental agency or regulatory
body to which it is bound.

¿d2r0q' docx 10/82
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6.2 Service Provider Wananties:

The Service Provider wanants to the Assignees that:

(a) it has necessary authorisation required by Law to provide the Services;

(b) it has sufficient organizational and contractual measures in place to provide the Services
¡n accordance with this Agreement; and

(c) it has the financial resources to perform the Services.

6.3 Mutual Obligations

The Service Provider shall, and the Assignees shall:

(a) participate in discussions regarding the prov¡sion of the Services where reasonably
required by the other Party in order to facilitate decision making in relation to the Services;

(b) maintain reasonable secur¡ly measures to protect the other's systems from third parties,

including from any virus or other software intended or designed to:

(¡) permit access or use of informat¡on technology systems by a third party other than
as expressly aulhorised; or

(ii) disable, damage, erase, disrupt or impair the normal operation of any information

technology systems; and

(c) notify the other Party of any breach of this Clause 6.2 or any other event relattng to it that
is likely to materially affect the security of the other Party's systems.

6.4 ServiceProvider'sobligations

The Service provider shall:

(a) render the Services or any other services under Clause 2 as determined in this
Agreement and as agreed by the Part¡es;

(b) undertake not to disclose the Confidential lnformation of the Assignees to which they

have access on the occasion of this Agreement with regard to systems, methodology,

equipment, programs and technical information ;

(c) comply with the security obligations foreseen in Annex 6.4(c).

(d) use reasonable endeavours to respond promptly to any request, instruction or information

from the Assignees in relation to the Services; and

(e) fulfil any other obligation expressly set forth in thrs Agreement
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6.5 Assignees'obligations

The Assignees shall:

(a)

(b)

(c)

in consideration for the prov¡sion of the Services, pay the Fees according to the
provisions of this Agreement;

undertake not to d¡sclose the confidentia¡ rnformation of the service provider to which
they have access on the occasion of this Agreement with regard to systems, methodology,
equipment, programs and technical informationl

ensure that all suitabry authorised personner of the service provider have such access
to any information or records kept by or under the contror of the Assignees in reration to
the seruices as may be necessary to enabre the service provider to provide the services;
and

Execution version

7

(d) use reasonabre endeavours to respond prompfly to any request for guidance, instruction
or information from the Service provider ¡n relation to the Services; and

TERMINATION

Termination events

This Agreement shall terminate:

(a) upon expiry of the Term provided for in Clause 3 above;

(b) by mutual written agreement of the pa¡.ties;

(c) by the Assignees' decision, subject to a prior one (1) month written notice given by the
Assignees to the Service provider;

(d) by the Assignees' decrsion, subject to the procedure regurated under crause 7.2 berow;
or

(e) by the service Provider's decision, subject to the procedure regurated under crause 7.3
below.

Termination by the Assignees

The Assignees shall be ent¡tled to terminate this Agreement forthwith upon written notice to the
Service Provider:

(a) if the service Provider commits a materiar breach of this Agreement which either (i)
cannot be remedied or (ii) has not been effectively remedied withrn thirty (30) Business
Days of the date upon which the Assignees serve written notice on the service provider
specifoing the breach and requiring its remedy; or

7.1

7.2

12t82
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7.3

7.4

7.5

(b) to the extent permitted by the applicabre law, if the service provider ceases, or is likery
to cease, to carry on its business.

Termination by the Service Provider

The service Provider shall be entifled to terminate this Agreement forthwith upon wntten notice
to the Assignees:

(a) lf any of the Ass¡gnees fairs to pay any amount (save for any D¡sputed Amount) when
due in accordance with this Agreement and such default continues for a period of more
than ten (10) Business Days after written notice of such failure is given to the Assignees;

(b) if any of the Assignees commits a material breach of this Agreement (d¡fferent from that
set out in (a) above) which eíther (i) cannot be remedied or (ii) has not been effectively
remedied within thirty (30) Business Days of the date upon which the service provrder

serves written notice on the Assignees specifoing the breach and requiring its remedy;
0r

(c) to the extent permiüed by the applicable law, if the service provider ceases, or is likely
to cease, to carry on its business.

For the purpose_of clauses 7.2(a) and 7.3(b), a breach shall be considered as capable of being
remedied if the Party in breach can still comply with the provision ¡n question and ii can be donel
r¡rs-á-vrs third parties, in time and form in all material respects and without generating any damages
for the Assignees,

lf the service Provider fails to provide any of the services, this will not be considered a breach of
its obligations under the terms of this Agreement, to the extent that the failure to provide such
Service or obligation in question is caused by:

(a) A prior breach by the Assignees of their obligations under this Agreement;

(b) the Assignees failing, without reasonable cause, to grant or procure any approvals
required pursuant to this Agreement,

(c) the Assignees preventing the service provider in its performance of the services;

(d) the Assignees not supplying to the service provider such information which is in their
possession or control, or instructions, as may reasonably be requested by the service
Provider, and which are essent¡al for the Service provider to perform the Services, or

(e) an act or omission of the service provider in circumstances where, prior to such act or
omission:

(i) the Service Provider has advised in writing to the Assignees.

Execut¡on vers¡on
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(A) that such act or omission would cause a breach of the Service Provider's

obligations under this Agreement; and

(B) ofthe likely negative consequences of such act or omission; and

(ii) the Assignees have, following receipt of such advice, inskucted the Service
Provider in wnting to so act or refrain from acting.

7.6 The termination of this Agreement shall be enforceable only towards the defaulting Assignee and
the termination right exercised by the relevant Party shall neither be binding upon, nor affect the
rights of the non-defaulting Assignee under this Agreement.

8 CONSEQUENCES OF TERMINATION

8.1 lf the Agreement is terminated the Assignees shall pay to the Service Provider all accrued but
unpaid amount for the Services provided until the date of term¡nation of this Agreement, save for
any Disputed Amount, For the avoidance of doubt the Parties acknowledge that if termination takes
place in accordance with Clause 7.2(a) the Assignees will not be obliged to pay any amounts to
the Service Provider under this Agreement.

8.2 Subject to what is stated in the next paragraph, upon termination of this Agreement, the Service
Provider shall.

(a) return to the Ass¡gnees anydocuments produced, received or kept in connection wrth the

provision of the Services; and

(b) transfer to the Assignees (if agreed by it) to the extent reasonably possible (if any), any

agreements between the Service Provrder and third parties, including third party

agreements relating to the provision of the Services.

8.3 Termination or expiry of this Agreement shall not affect any rights, liabilities, remedies or
obligations which may have accrued prior to termination or expiry. The obligations of each Party
set out ¡n any Clause intended to survive such termination or expiry, including, without l¡mitation,

Clauses 4 (Provision of Services), 5 (Fees), 6 (Warranties and Obligations), 9 (Liability), 12 (Audit

and lnformation), 13 (Confidentiality), 15 (lP Rights), 17 (Ancillary Provisions) and 1B (Governing
Law and Arbitration), shall continue in full force and effect notwithstanding termination or expiry of
this Agreement.

9 LIABILITY

9,'l The Service Provide/s liability for breach of its obligations under this Agreement shall be limited to
an amount equal to the Fees effectively received by the Servrce Provider under this Agreement for
the Serv¡ces provided during the six (6) months immediately preceding the date on which the
Services Provider was notifled of the occurrence of the breach by any of the Assignees. This
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limitation of Iiability shall not apply in cases of wilful misconduct (dolo) of the Service provider and
in cases where a l¡mitation of liability ls not permitted by law.

5.2 ln no event shall any of the Parties assume any liability for loss of proflt,

9.3 For clariflcation purposes, MVP shall not incur any liability with respect to the services to be
provided under the PPI TPA Agreement, should this agreement be flnally executed pursuant to the
terms of the IBTA.

9.4 ln order to submit any claim for damages, the Party who suffered the damages shall notify the other
Party about the facts giving rise to such a claim within a maximum period of thirty (30j Business
Days from the date on which they were effectively known by the party claiming the damages.

9'5 The liab¡lity of the Assignees for breach of their obligations under this Agreement shall be joint
(mancomunadal .

IO BUSINESS CONTINUITY AND DISASTER RECOVERY AND FORCE MAJEURE

10.1 The Serv¡ce Provider shall provide business continuity and disaster recovery in respect of the
Services in accordance with the plans in existence as at the date of this Agreement, as these may
be modified from time to time (the "Business Continuis and Disaster Recovery plans,).

10'2 The Service Provider shall provide reasonable information, to the Assignees in relation to the
Business Continui§ and Disaster Recovery Plans.

10.3 The Service Provider may unilaterally make changes to its Business Continuity and Disaster
Recovery Plans from time to time, provided that it does not significant¡y affect the quality of the
Services.

10.4 Following the declaration of a disaster or the occurrence of a Force lVlajeure Event:

(a) the Service Provider shall implement the Business Continuity and Disaster Recovery
Plansl

(b) the Service Provider shall continue to provide, to the extent reasonably possible, those
Services which are not affected by the disaster or Force Majeure Event rn accordance
with the provisions of this Agreement;

(c) the Service Provider shall, to the extent reasonably possible, continue to provide those
Services which are affected by the disaster or Force l\4ajeure Event with a reasonable

Execution version

ed¿10!,tl docr 15/82



DocuSign Envelope lD; 4443758A,8A9E-4488-AA70-9D3E4C6F4A37

Execut¡on vers¡on

degree of continuity in accordance with the Business Continuity and Disaster Recovery
Planst and

(d) the Assignees shall comply with all reasonable obligations given to it in the Business

Continuity and Disaster Recovery Plans so long as the Service Provider has provided

written notice of any such obligations.

10.5 Neither Party shall be liable for any delay or total or partial non-performance of its obligations under
this Agreement arising directly from a Force l\lajeure Event, provided that the Party seeking to rely
on this Clause 10.5 has enacted, to the extent reasonably possible, any Business Continuity and
Disaster Recovery Plans relevant to the Force lVajeure Event.

10.6 lf a Force l\4ajeure Event occurs, the affected Party shall promptly (and, in no case, later than three
(3) Business Days) notify the other Party in writing of the cause of the delay or non-performance
and the likely duration of the delay or non-pedormance.

10.7 The Assignees may, without prqudice to its other rights or remedies, terminate this Agreement if,

as a result of a Force lVlajeure Event, the Service Provide/s obligations under this Agreement are
not resumed within one (1) month after a notice from the Assignees to the Service Provider,

11 RELATIONSHIPMANAGERS

1 1.1 Relationship lvlanagers

The principal point of contact between the Assignees and the Service Provider in relat¡on to
issues ansing out of this Agreement or the performance of the Services will be the Relationship
lilanagers.

Either Party may change the identity of its Relationship Manager at any time by giving notice to
the other.

'l1.2 Meetings

(a) Every month (or at such other frequency as the Parties may agree) the Parties shall

procure that their respective Relationship Managers meet (each such meeting a
"Managemenf Meeting") for the purposes of:

(i) considering any issues arising out of the performance of the Services, and

(iD considering any other issues arising under or in connection with this Agreement.

Within a reasonable timeframe prior to each such Management Meeting, the Service

Provider shall provide the Assignees with such information as is reasonably requrred for

the Assignees to assess and monitor the performance of the SeNices.

(b)
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12.1

AUDIT AND INFORMATION

The Service Provider shall, and shall procure that any Sub-Contractor:

(a) permit the Assignees' supervisory authority or its designated representatives to access
the fac¡l¡ties of the Service Provider that the supervisory authority has requested to audit,

in order to access to the data, information and documentation that such supervisory
authori§ may require in the exercise of its supervisory functions over the Assignees'
activity and the PPI Business, including the possibility for the relevant supervisory
authority to conduct on-site inspections; and

(b) provide such information and ass¡stance as the superuisory authority may reasonably
require, including by attending meetings requested by the supervisory authority.

12.2 Íhe Service Provider shall, and shall procure that any Sub-Contrator shall:

(a) permit the employees, or auditors and/or any other person duly appointed by the

Assignees to access the facilities and/or to have access to any information it may
reasonably require of Service Provider that the Assignees has requested to audit, and

(b) provide such information and assistance (including a right to use a copy of the relevant
information andior documentation) as the Assignees may reasonably require.

12.3 An audit pursuant to Clauses 12.1 and 12.2.

(a) may be made sub,ect to the employees or auditors or any other person duly appointed

by the Assignees of the Assignees signing appropriate duties of confidentiality;

(b) may not unreasonably interfere with the operations of the Party subject to such audit;

(c) shall be paid for by the Assignees; and

(d) shall be notified in writing to the Service Provider reasonably in advance,

12.4 Except for serious reasons that are reasonably justified, the number of audits to be carried out
under this Clause upon the Assignees' request shali be l¡mited to one per year, without such audits
interfering with the normal functioning of the activity of the various departments and business units
of MVP.

12.5 Without prejud¡ce to the aforementioned right of audit the Parties acknowledge that it is an essential
part of thrs Agreement that the Assignees, advisors, reinsurers and/or any other party duly
appointed by the Assignees can have access to (including, without limitation, a right to copy)
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records, systems contracts, documents, books, ledgers and other materials and Data related to
the PPI Eusiness.

12.6 Under this Clause '12 the Assignees (or any person acting under its behalf) shall not be entitled to
access information which would cause the Service Provider to be in breach of any applicable law,

regulation or supervisory authority.

I3 CONFIDENTIALITY

The terms and cond¡tions set forth in this Agreement and the Confidential lnformatron shall be

kept strictly confidential by the receiving Party.

Each Party agrees to limit the distributron of the Confidential lnformation received (including this
Agreement) to those of its offlcers, shareholders, employees, agents, professional advisoÍs and

auditors as far as such distribution is necessary for the completion, enforcement and performance

of th¡s Agreement and for audrt, accounting or internal compliance purposes of each Party.

Notwithstanding the foregoing :

(a) each Party w¡ll be entitled to disclose the Confidential lnformation to the following persons

to the extent that they reasonably require to know the Confidential lnformation:

(¡) its Aff¡liates; and/or

(ii) its and its Affiliates:

(¡ii) financiers and re-financiers (including prospective financiers and re-financiers);

(¡v) employees, administrators, agents, consultants and professional advisers,

including its auditors and legal advisers;

(v) co-investors (including potential direct or indirect investors ¡n the relevant Party)i

and/or

(vi) reinsurance companies and retrocessionaires, including any potential reinsurers

and retrocessionaires, to the extent the Confidential lnformation is necessary for

the execution or performance of the relevant reinsurance and retrocession

agreements,

provided that the disclosing Party will assume the responsibility for the use, d¡ssemination

or transfer of the Confidential lnformation to third part¡es in those cases where said use,

dissemination or transfer is in breach of the terms of this Clausei and

(b) a Party may disclose Confident¡al Information if and to the extent that:

(i) such disclosure is required by any applicable Law, administrative orjudicial order,

or by the rules or regulations of any stock exchange or other regulatory body to
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As a consequence of rendering the Services, the Service provider will process Personal Data of
which Assignees are Data Conkol¡er and linked to the relevant Serv¡ces, actjng as Processor inaccordance with the regulat ions contained in the GDpR. For these purposes, the Parties willenter into a data processing agreement according to article 28 of the GDPR, in the terms and
conditions that are set out in An nex 14.1.

14.2

which such party is subject ln this case, the party bound to disclose all or any
part of the confidentiar rnformatron shaI inform the other party before discrosin[
Confidential lnformation, to the extent legally perm¡tted, in order to take
appropriate measures to prevent the disclosure. lf the disclosure cannot be
prevented the discrosing party sha[ discrose onry that portion of the confrdentiar
rnformation regary and varidry required and sha, make commercialry reasonabre
efforts to ensure that the confidentiar rnformation so discrosed wi, be given
confldential treatmenti

(ii) such discrosure is required to comprete any act¡ons, perform any obrigations or
enforce any rights set forth hereunder); or

(i¡D the discrosed confidentiar rnformat¡on became part of the pubric domain through
no breach of a confidentiarity undertaking, has been independenry deveroped óy
the rerevant party without using any parts of the confidential rnformation or has
been legally provided by a third party without breaching any confidentiality
undertaking.

PROCESSING OF PERSONAL DATA

Processing of Personal Data by the Service provider as processor.

14

14.1

Processing of Personal Data by the parties as Data Conkollers

(a) Notwithstanding the processing of personar Data of the Assignees by the service
Provider as Processor as described rn crause 14.1 above, the part¡es agree to share
with each other certain personar Data (such data received by the other párty: ',shared
Data") on the bas¡s of Articre 6 par. r (c) and (f) of the GDPR for purposes of the
performance of the Agreement and the furfirment of regar obrigations onry (,,permitted
Purpose").

No special categories of personar Data (sensitive data) wifl be transferred and processed.
The Party receiving shared Data from the other shall be referred to herein as the 

,,oata

Receiver" and the party transferring shared Data to the oata Receiver sha[ be referred
to herein as the "Data Oiscloser.. Details of the Shared Data:

(i) categories of data subjects concerned: individuars (signatories hereof,
representatives and contact persons of the parties) invorved in the execution of
the Agreement.
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(ii) Categories of Shared Data: Contact details (such as name, position, location,

telephone number or other communication channel data), professional details and

data related to the management of HHRR and management of services (including

veriflcation of the registrat¡on with the Social Security system, certificates proving

that they are up to date in the payment of their remuneration, etc. only when

required by law to provide the services).

(b) The Data Receiver shall at all times process Shared Data in a pmfessional manner in

compliance with applicable law, the Agreement and this clause, exercising due skill, care

and diligence and shall implement and apply appropriate, state of the art level of technical

and organizational data security standards.

(c) Any disclosure or transfer of Shared Data by the Data Receiver to a third party is only

admissible if required for the Permitted Purpose and must comply with applicable laws.

(d) Data D¡scloser shall inform data subjects concerned about the sharing of Shared Data

under this clause in accordance with arts. 13 and 14 of the GDPR (for this purpose

Assignees' DPO can be contacted here: dpd.es@cnp.es). Where permitted under

applicable laws, the Data Receiver shall promptly notify the Data Discloser of any

requests, objections or any other enquiries of data subjects under applicable laws

regarding the processing of Shared Data ("Data Subject Requests") which may give rise

to any legal obligation or liability or otheMise concern the legitimate interests of the Data

Discloser.

(e) The Data Receiver shall promptly delete Shared Data once they are no longer required

for the Permitted Purposes unless the Data Receiver is required or legally permitted

under applicable law to continue processing the Shared Data.

15

15.1

IP RIGHTS

Each Party (the "First Party") shall grant, or shall procure the grant to, the other Party (the "Second
Party") a non-exclusive, royaltyfree, fully paid-up, non-transferable, irrevocable during the Term

licence to use the Intellectual Property Rights owned by, or licensed to, the First Party solely to the
extent (also in terms of duration and territory) necessary for the purpose of performing or receiving
(and enjoying the beneflt o0 any of the Services in accordance with this Agreement and to
otherwise receive the full benefit of this Agreement,

15.2 The Second Party acknowledges and agrees that:

(a) any lntellectual Property Rights licensed to it pursuant to Clause 15.1 will remain the sole

property of the First Party or the relevant member of the First Party's Group, or their

licensors (as appropriate); and

(b) the First Party or their licensors (as appropriate) owning such lntellectual Property Rights

or materials, shall own all lntellectual Property Rights subsisting ¡n any and all

2A¡82edzlowll ioü
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16 NOTICES

adaptations of, modificat¡ons and enhancements to and works derived from suchmaterials or lntellectual property Rights.

Execution vers¡on

All notices and other communication-s required or permitted to be given or made pursuant to thisAsreemenr sha'be in wrrino rn the Engrish ]risrJs; ;;iri.,?rül o.l¡r.,.0 bv hand asainstan ackn.wredgement of deliverv dared J.o ,grJJ bir; á.ip,..,' iJi*r, o,, rn overnight courierservice of recognized internationar srar¿ 
^gláii.r,"{ü, *o,".I'¡Jiirr, * e-ma¡r and, exce0t irfece¡pt is not confrrmed bv the recipient at-ttre latest 

"or 
tn'e sec-il!"".) grr¡nrr. Day, confirmed0v registered mail (postase prepaid retum rec;,ilü,ffiñ;:t!'¿ no r.t., rhan rhe rhird (3.0)uusrness Day (it being specrfied ihat any time period sei fortr, ul,í.-,.,,,o 

^gr..rent 
being extendedby three (3) addrtionar Busrness Days in. ,',ir ...r1 rp.ruü iüi'.iv ,0,o, or communicationwhich 

'¡s 
received after 6 p m -rocar ime i, ,,,. pl..! ',ii 

"*CI-'oi'."iiur,n.r, Day or on any daywhi.ft is ¡61 a Business Day shall be deeme¿ ,ec.¡reo ánü'at é,r.r. -,o.rt trme in the place ofrecerpt' on the next Bus¡ness Day) to the 
"rr*ni 

curty ut'ii¿ Jojress set ro,rn oero*,

and

or to such persons or at such other.addresses as hereafter may be turnished by either partv bvlike notice to the other Any such nc
recerpt thereof by its intended ...,rlltni. 

ot otnt' tommunicat¡on itrl oá tritti'. i,n; iln:;iili
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lf to the Assignees, to:

Att.: Mr Davjd Lattes, Mr Thierry Vasquez and Mrs Nereida Guardiola
With copy to Mr Ernesto Thode

Address: Calle Cedaceros 10, fifth floor, 2g0.14 Madrid

Email: david.lattes@cnp,fr; thierry.vasquez@cno,es; and nereida,quard¡ola@cno.es
W¡th copy to: emesto.thode@cno.es; and leqal@cnp.es
lf to the Service provider, to:

Att.: l\,lr Jaime Kirkpatrick, M¡.Santiago Domínguez and Mrs. Begoña peña

With copy to Mr Jaime Sánchez

Address: Carrera de San Jerónimo, 21,28014 Mad¡id

Email: ¡krrkoatrick@medvrda.
oeaona.oena@medvidaoartners.cffi 

santiaqo.dominouez@medv¡daoartners,com;

With copy to: jsanchez@medvida,es
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17 ANCILLARYPROVISIONS

17.1 Waiver

The delay or failure by either Party to exercise any of its powers, rights or remedies under this
Agreement shall not operate as a waiver of them, nor shall any singie or partial exercise of any
such powers, rights or remedies preclude any other or further exercise of them, The remediei
provided in this Agreement are cumulative and not exclus¡ve of any remedies provided by law.

17.2 Assignment

The Parties shall be entitled to assign this Ag¡'eement to any entity belonging to the¡r respective
Groups, provided that the relevant Party obtains prior written consent to thl alsignment from the
other Party, such consent not to be unreasonably withheld.

17.3 Severability

lf any_part of this Agreement is found by any court or other competent authority to be invalid,
unlawful or unenforceable then such part shall be severed from the remainder of ihis Agreement
which shall continue to be valid and enforceable to the fullest extent permitted by law,

,l7.4 Costs and expenses

Each Party shall pay its own legal expenses incurred in the preparation and execution of this
Agreement.

,l7.5 Entire agreement

18

18.1

18.2

This Agreement supersedes any agreements made or existing behveen the parties before or
simultaneously with this Agreement (all of which shall be deemed to have been terminated by
mutual consent with effect from the commencement date of this Agreement) and constitutes thó
entire understanding between the Parties in relation to the sublect matter of this Agreement. Except
as otherwise permitted by this Agreement, no change to its terms shall be effective unless it is in
writing and signed by or on behalf of both Parties.

This Agreement is subject to its own terms and to the provisions foreseen in the IBTA. ln case of
contradiction between the IBTA and this Agreement, th¡s Agreement shall prevail.

GOVERNING LAW AND ARBITRATION

This Agreement shall be governed by Spanish common law (/egrs tación común española\.

The Parties expressly waive the jurisdiction of the courts and agree that any litigation, dispute,
issue or claim arising from the performance or interpretation of this Agreement or ielated thereto,
whether directly or indirectly, shall be finally resolved by arbitration according to law, in accordance
with the spanish Arbitration Act (Law 60/2003 of 23 December) in the framework of the court of
Arbitration of the Official chamber of commerce, lndustry and services of [/adrid, to which is
entrusted the administration of the arbitration proceedings and the appo¡ntment of the arbitrators
in accordance with its rules and byJaws.

edzll]u I docr
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19 ELECTRONICSIGNATURE

19.1

19.2

19.3

18.3 The arbitration proceedings shafl be head and decided by an arbitrar tribunar formed by three
arbitrators belonging to the lnternational Chamber of Commerce who shall be appointeo at iietiÁá
the dispute arises as follows: (1) one arbitrator shall be appointed by MVp, (2) one arbitrator shall
be jointly appointed by the Assignees, and (3) one arbitrator, who shall chaiithe Tribunal, shall be
appointed by mutuar agreement of MVp and the Assignees, or, in the event sucn .grrr;.nlü noi
reached, by the Court of Arbitration ofthe Cou( ofArbitration of the Official Chamoei ot Commercá,
lndustry and Services of Madrid in accordance with its bylaws.

18.4 The arbitral proceeding shall be held in l\,1adrid (Spain).

18'5 The arbikaltribunal shall include in its final award the distribution among MVp and the Assignees
of the arbitration fees and expenses, of the legal costs of the Parties (inóluding reasonable fáes of
¡awyers), the cost of the service provided by the arbitral institution and all othLr expenses arising
in the arbitration proceed¡ngs, it being the intention of the partles that such fees, expenses aná
costs are d¡stributed in accordance with their relative fault (where relevant), to the extent to which
such default may be duly determined in the arbitration, according to the specific circumstances of
the dispute.

18.6 The Parties expressly place on record their comm¡tment to comply with the final arbitral award, and
any partial awards which may be issued in the arbitral proceedings.

Execut¡on vers¡on

This Agreement is signed by each of the Parties using an advanced electronic signature (AES)
process implemented by a third party service provider, Docusign, which guarantees the security
and integrity of digital copies in accordance with Regulation (EU) n'g10/2014 of the European
Parliament and of the Council of 23 July 2014 on electronic identification and trusted services for
electronic transact¡ons within the internal market.

The Agreement is drawn up in a single original digital copy, a copy of which shall be delivered to
each of the Parties directly by Docusign, which is in charge of implementing the advanced
electronic signature solution under the conditions required by applicable Laws.

Electronically executed on 27 July 2023 by way of DocuSign.

[Signatures on the last page]
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Annex 1.1

Defin ition s

"Force Majeure Event" means any event of extraordinary character which the non-performing party is
unable to prevent, such as for instance labour strikes of any nature, pandemic and epidemic diseases,
revolutions, riots, rebellions, sabotage, curfews, acts of terrorism, civil wars, fires, floods, earthquakes,
storms, acts of god, equipment or software failure (including computer virus, cyberattacks and malicious
acts on any lnformation Systems), ¡nternet suspension, electricity outages, telecommunication outages
or acts or omissions of governmental authorities, provided that (i) such event makes impossible or not
feasible or matenally negatively impacts the ability to fulfil any material obligation set out in this Agreement,
(ii) the non-performing Party is without fault in causing or fa¡ling to prevent such occurrence, and (iii) such
event may not be avoided by the use of precautions commonly adopted (i.e. should the Party involved,
using the common care, have taken all such precautions adopted in order to avoid, minimize such event).

edziowl' dócx 2si82

ln this Agreement the following words and expressions shall have the following meanings:

"Agreement" means this services agreement and all its annexes,

"Business continuity and Disaster Recovery Plans" shall have the meaning set out in clause 10.1 ,

"Business Day" means a day (other lhan a Saturday, Sunday or public holiday) when banks are open
for business in the city of Madrid andior Paris;

"Data" means, without limitation, all data, contract, recordings of telephone conversations, document,
information (including historical information) or other content rn any format or medium, and whether stored
electronically or otherwise, in connection with the PPI Business;

"Data Controller(s)" shall have the meaning set forth in the article 4 of the GDPR.

"Oata Discloser" shall have the meaning set out in Clause 14,2(a);

"Data Protection Regulations" means the GDPR and LOPD and all other applicable regulations and
recommendations whatsoever relating, from time to t¡me, to the processing of personal data and privacy
in Spain,

"Data Receiver" shall have the meaning set out in Clause 14.2(a);

"Data Subject Requests" shall have the meaning set out in Clause 14.2;

"Disputed Amount" shall have the meaning set out in Clause 5.3(d);

"Extended Term" shall have the meaning set out in Clause 3.1;

"Fees" means the amounts payable to the Service Provider pursuant to Clause 5.1;

"Final PPNC" shall have the meaning set out in Annex 5.1;

"First Party" shall have the meaning set out in Clause 15.1;
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"GDPR'means Regrlation (EU)20.f6/679 ofthe European Parliament and ofthe Councilof2T Aprit2016on the protection of natural persons with regard to the processing of personal ¿ata anJonirre ie"
movement of such data, and repealing Directive g5/46iEC;

"Group" shall in respect of any company mean that company and any and all companies that are in the
¡amegroup ofcompanies (as such term is defined ¡n Article 42 of Royat Decree dáteo zz Áugusi iaái
by which the Code of Commerce is published) from time to time as thát company,

"lnitial PPNC" shall have the meaning set out in Annex S.1;

"lnsurance Business Transfer Agreement" or,'IBTA', means the insurance portforio assignment
agreement for the transfer of the ppl Business, entered into between MVp, as cedant, ano ür¡p
Assurances and CNP Caution, as Assignees;

"lntellectual Property Rights" means ali industnal and intellectual property rights (including but notlimited to those rights of a personar and economic character such'as autño/s'rigÁti tin.lrdingreproduction, transformation, distribution and public communication, amongst others, and authorizatio"n
to exercise any of such author's rights-with respect to any derivative work[ as we as the ,,ghitr r;.1
which are recognized by or anse under Spanish intellectuaior industrial pro[erty taws or laws oi rr,, .]ñáijurisdiction as the case may be and will include but will not be limited to trademárks, service marts, trá¿á
names, domain names, gelup, logos patents, inventions, reg¡stered and unregLtered drrlññ;ü,
copyrights, software, database rights and all other similar rights-in any part of the *rro inauoiñg *"hri;
such rights are obtained or enhanced by registration, any re!istration oisuch rights and appricátüns anj
rights to apply for such registrations;

"L0Po" means 0rganic Law 3/2018 of 5 December on the Protection of personal Data and the guarantee
of digital rights.

"Management Meeting" shall have the meaning set out in Clause 1 1.2(a);

'month *n" 
shall have the meaning set out in Annex 5.1 I

"Omitted Services" shall have the meaning set out in Clause 2.3:

"Parties" shall have the meaning given in the introductory paragraph;

"Party" shall have the meaning given in the introductory paragraph;

"Permitted Purpose" shall have the meaning set out in Clause 
.14.2(a);

"Personal Data" shall have the meaning set out in article 4 of the GDpR;

"PPNC" shall have the meaning set out in Annex 5..1 ;

"PPl TPA Agreement" shall have the meaning given to this tem in the IBTA;

"Processor" means a naturar or legal person, public authority, agency or any other body wirich processes
Personal Data on behalf of a Controller, as defined in Article 4 oi the'GDpii

Execut:an vers¡on
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"Relationship Manager" means lVr Santiago Dominguez Vacas in relation to the Service Provider, and
Mr Thierry Vasquez together with lVrs Nereida Guardiola, in relation to the Assignees;

"Second Party" shall have the meaning set out in Clause 15;

"Services" shall have the meaning given to this term in Clause 2,1 , and includes, for the avoidance of
doubt all (i) services specif¡ed in Annex 2.2, and (ii) Omitted Services;

"Service Provider" shall have the meaning given to this term in the headings of this Agreement;

"Shared Data" shall have the meaning set out in Clause 14.2(a);

"Shared lnformation" shall have the meaning set out in Clause 2.62.6;

"Sub.contractor" means any person engaged by the Service Provider from t¡me to time as may be
permitted by Clause 17.2 (Sub-contracüng and assignment) to procure the provision of the Services (and
"Sub-contractor" shall mean any one of them);

"Term" shall have the meaning set out in Clause 3.1; and

"TPA Service Provide(s)" shall have the meaning set out in Clause 2.6.
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Annex 1.2

Rules of interpretation

ln this Agreement, unless otherwise specified, reference to:

(a) "includes" and"including" shall mean including without limitation;

Execut¡on ve§¡on

(b) a "party" means a party to this Agreement and includes ¡ts permitted assignees (if any)

a nd /or the successo rs in title to that part of its u ndertaking which includes th is Ag reement;

(c) a "person' includes any natural or legal person, individual, company, firm, corporation,

government, state or agency of a state or any undertaking (whether or not having

separate legal personality and irrespective of the jurisdiction in or under the law of which

it was incorporated or exists);

(d) "Clauses", "paragraphs" or "Annexes" are to Clauses and paragraphs of and Annexes to

th¡s Agreement,

(e) "writing" or "written" (or similar terms) rncludes any methods of representing words in a

legible form (other than writing on an electronic or visual display screen) or other wnting

in non-transitory form;

(0 the terms 'best efforts", "reasonable efforts", any of their equivalents or derivatives, or

any other references to "reasonable" act¡ons, ass¡stance, steps, matters or similar, shall

be conskued to those efforts that, in light of all relevant circumstances and contractual

obligations, can reasonably be expected to try to achieve an envisaged result, without

such Party being required to incur any unreasonable liability, costs and expenses or

obtain any specific result.

(S) words denoting the singular shall include the plural and vice versa, and words denoting

either gender shall include both genders;

(h) expressions and phrases in other languages: this Agreement is made in the English

language and, therefore, the English language version shall prevail over any translation

of this Agreement, However, the meaning of the Spanish expressions and phrases (or

other expressions and phrases in other languages) used in this Agreement shall prevail

over the meaning of the English expressions and phrases to which they relate.

e¡zluw r l0 28182
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Annex 2.2
Serv ices

The Parties agree to execute the Seruices Annex in Spanish, with the terms and conditions set forth

hereto:

Por medio del presente Anexo 2.2, las Partes establecen el detalle de los Servicios, las condiciones en

las que deben ser prestados dichos Servicios, asi como los niveles de servicio ("SLA's") objeto del

presente Contrato,

El Proveedor (o "MVP" a los efectos de este Anexo 2,2) prestará a los Cesionarios (o "CNP" a los efectos

de este Anexo 2.2), los Servicios de gestión y administración del Negocio PPI que se relacionan a

continuación, en relación con los siguientes seguros y coberturas.

l. Sequros:

(a) Seguro de protección de pagos:

1. Pérdida lnvoluntaria de Empleo (desempleo);

2, Incapacidad Temporal por enfermedad o accidente;

3. Hospitalización por enfermedad o accidente;

4. Fallecimiento por enfermedad o accidente;

5. lncapacidad Permanente Absoluta por enfermedad o accidente;

6. Nacimientomúltiple;

7. Divorcio; y

8. Trasladoprofesional.

(b) GAV

1. Secuelas Permanentes por accidente en la vida privada; y

2. Fallecimiento por acc¡dente en la vida privada.

(c) Seguro de hospttalización

1. Hospitalización;

2. HospitalizaciónAccidente,

3. Fallecimiento Accidente; y

4. Fallecimiento Accidente Circulación

1. Legal;

2, Ficheros de Producción (Altas/bajasi Gest¡ón de errores);

3, Gestión a través de FronlEnd (Altas);

e¡¿l0wll doc¡ 29t82

ll. indice de Servicios:
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4. Atención telefónica y/o por correo (postal o electrón¡co);
5. Tarificadores:

6. l¿lodificacionesnoeconómicas;

7. Modificacioneseconóm¡cas;

8. Des¡stimientos o Cancelaciones por decis¡ón unilateral del tomador/asegurado;
L Gestión de cobros/impagados;
10. Renovaciones;

1 1. Gestión de siniestros;
12, Gestión, guarda y custodia de la documentación;
13, Gestión de quejas y reclamaciones;
14. Gestión del Ministerio de Justicia (pólizas con garantía de fattecimiento);
15. Gestión de fichero EIAC (pólizas, recibos, comisiones y s¡niestros);
16. Ejercicio de derechos de protección de Datos Personales;
17. Prevención de Blanqueo de Capitales yde Ia Financiación del Tenorismo (PBC/FT);
18. Gestión de Comisiones;
19. Gestión apuntes contables;
20. Gestión modelos fiscales;

21. lnformes de actuarial;
22, Gestión documentación contractual;
23. Servicios adicionales;
24. lnformes periódicos;

lll. Descrioción los Servicios:

Todos los periodos en dias descritos en este Anexo 2,2 están expresados en Dias Hábiles

'1. Legal

El Proveedor se hará cargo de:

(a) Adaptación a la normativa en vigor en todo momento;
(b) Dar soporte a CNP en relación con las pet¡c¡ones realizadas por los auditores externos e internos

poniendo a disposición de la misma la información que dichos aud¡tores requieran para la realización
de los pertinentes informes, siempre y cuando dicha información obre en poder del proveedor,

(c) Generar la información necesar¡a de CNP relativa a Protección de Datos bajo la supervisión del
DPO de CNP.

(d) Remitir a CNP cualquier tipo de requerimiento o notiflcación que reciba por parte de un organismo
público o privado o de supervisión o cualquier otra persona fisica o juridica en relación con la cartera
de productos del presente contrato.

(e) Colaborar con CNP en la aportación de información necesaria para cumplimentar los requerimientos
de los organismos públicos o privados, supervisores, y demás personas fisicas o juridicas siempre
que dicha información obre en poder del Proveedor.

Los indicadores para med¡r el nrvel de cumplimiento del presente Servicio serán los que se rndican a
continuación:

¿ ittl¡rl dacx 30/82
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Quedan excluidas de este apartado las quelas y reclamaciones interpuestas ante el Servicio de Atención
al cliente, ante la DGSFP, asi como las demandas y litigios, que se encuentran reguladas en el apartado
13 siguiente.

2. Ficheros de Producción (Altas/bajas/Gestión de errores)

l\tlVP recibirá a través de SFTP los ficheros de producción emitidos por cada mediador/distr¡buidor, de
forma draria (altas, cobros, impagados y baias).

MVP procesará en un máximo de 2 dias, dichos ficheros implementando los procesos de validación
necesarios para garantizar que los datos enviados y los capitales/primas son correctos.

En un máximo de 2 dias, en caso de enores, enviará notificación al mediador/distribuidor indicando |os
reglstros errÓneos con el mot¡vo del enor para su conección y solicitará nuevo envío con los registros
coneg idos.

En caso de no recib¡r contestación, cada 5 dias y hasta un máximo de 3 recordatorios, reclamará al
mediador/d jstribuidor el envío en el SFTP del fichero corregido. En caso de no recibir contestación, lo
notificará al responsable de Negocio, para que realice las acciones necesarias con el
mediador/diskibuidor.

Cumplimiento de las

obligac¡ones derivadas de
cambios normativos.

lmplementación de las
medidas en todo caso,
antes de su entrada en

vigor

ivfensual 100% 2

Remitir a CNP los

requerimientos y
notifcaciones recibidas de

organismos públicos o
privados y/o de supervisión
en relac¡ón con ia cartera de
productos objeto del
plesente Contrato

Envío del documento
en el plazo de 1 dÍa
desde su recepción

N/A 100% 5

Colaborar con el envio de

documentación que se
requiera por parte de
auditores internos, externos,
DPO organismos oficiales y
supervisores demás
personas cuya llnalidad sea
cumplir con obligaciones
legales

Envio de a información
requerrda en 3 dias
desde la recepción de
la solicilud dc
inlormación. Dicho
plazo podrá ser
ampliadoaidíassipor
la naturaleza de la

documentación
requerida, no pudiera

oblenerse en el citado
plazo de 3 dias.

[,4ens ua 100% 2

Punto
penal¡2ación

por

incumplimiento
SLA

lndicador Cálculo Periodicidad Valorobjetivo

31/82
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Los ¡ndicadores para medir el nivel de cumplimiento del presente Servicio serán los que se indican a
continuación.

3. Gestión a través de Front.End (Altas)

Los Front-End, para aquellos productos/AlV, que asi lo contemplen, podrán ser utilizados para la gestión
del alta, tanto por l\ilVP, como por los mediadores. El alta a través de Front-End, es muy residual, ya que
la gran mayoría de la producción se gestiona a través de flcheros.

Los indicadores para medir el nivel de cumplimiento del presente Servicio serán los que se indican a
continuación:

Tiempo de grabación

de la póliza en el

FronlEnd

4. Atención telefón¡ca y/o correo (postal o electrónico)

IVVP proporcionará un Servicio de atención telefónica, por correo postal o por correo electrónico, a los
tomadores/asegurados y beneficiarios para la gestión de sus pólizas y de los siniestros que pudieran
derivarse de las mismas.

lnformación sobre las caracteristicas del producto y/o pólizas a los clientes.
Envío de duplicados (solo en el caso de que sea CNP quién se encargue de realizar la
documentación conüactual).
Gestión de modificaciones no económicas.
Gest¡ón de modificaciones económicas
Gestión de cancelaciones de pólizas.

Gestión de sinrestros.

a

b

(c)

(d)

(e)

(0

Tiempo de

Respuesta
N 0 de ficheros procesados en plazo /
ficheros rec¡bidos en el mes

¡,4ensual 90q6 1

Tiempo de

Respuesta de los

er0res

N.o de comun¡caciones de errores en
plazo / fcheros de errores generados

l\y'ensu al 90% l

Punto
penalizac¡ón

Pof
incumplim¡ent
o SLA

lndicador Valor
0bjetivo

Tiempo de la grabación entre la recepción
de formulario con la documentacrón
requerida y lo que rndica la póliza.

Diaria 907" 1

Punto
penalización
por

¡ncumplimient
o SLA

lndicador Periodicidad Valor
Objetivo

32182
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I
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(g) Atención a las consultas, quejas, reclamaciones y derechos de los interesados con relación a la
protección de sus datos personales de conformidad con lo establecido en el presente contrato.

Los medios de comunicación habilitados para talfin serán facrlitados por CNP un mes antes del inicio de
la prestación de los Servicios y serán los siguientes.

l Teléfonol,

} Correo electrónico,
i Dirección postal: Calle Cedaceros, 10 - 28014 I/ADRID

cualquier documentación recibrda por lvVP será registrada, archivada y custodiada, en un formato
fácilmente recuperable, quedando a disposición de CNP en el momento que esta lo solicite.

Todos los documentos recibidos por MVP serán almacenados teniendo en cuenta las medidas de
seguridad correspondientes a la naturaleza de los datos que dichos documentos pudieran contener y
siempre teniendo en cuenta lo establecido en el REGLAIVENTO (uE) 2016/679 DEL PARLAMENTo
EUR0PE0 Y DEL CONSEJO de 27 de abril de2016y Ley 0rgánica 3/2018, de S de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantia de los derechos digitales.

lvVP deberá tener una locución de GDPR para las llamadas entrantes. Asimismo, dispondrá de
locuciones de fuera de horario y vacaciones. El contenido de las locuciones será consensuado por ambas
partes, antes del inicio de Ia prestación de servicios.

IVVP deberá grabar y almacenar las llamadas atendidas y emitidas en un formato que sea recuperable
y las pondrá a disposición de CNP.

Los indicadores para medtr el nivel de cumpl¡miento del presente Servicio serán los que se indican a
continuación:

Tiempo de

respuesta
Número de llamadas respondidas en 30

segundos (tras el mensaje de bienvenida) /

número total de llamadas respondidas,
expresado e¡ valor porcentual

[¡ensua >= 90% 1

Punto
penalización
por
incumplim¡ent
o SLA

lndicador Period¡c¡dad Valor
Objetivo

edz 0,,u 1 d.D( 33/82

Cálculo

I 
La atención telefónica deberá prestarse a través de un teléfono de tarificación Bratuita para los ciientes.
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5. Tarificadores

MVP facilitará los tarificadores de cada producto, utilizados para el cálculo de la prima en el sistema

A efectos enumerativos no Iimitativos, se cons¡derarán incidencias, entre otras la siguiente:

a) No resolución de incidencias del tarificador en tiempo y forma,

b) No cumplimiento del plazo establecido para actualizaciones o modificaciones del tarificador

Los ¡ndicadores para medir el nivel de cumplimiento del presente Servicio serán los que se indican a

continuación:

6. Modificaciones no económicas

El tomador/asegurado podrá realizar modificaciones que no supongan variaciones econÓmicas en su

póliza.

Ratio de

abandono

abandonadas tras

30 segundos

después del

mensaje de

bienvenida"

Número de llamadas abandonadas tras 30

segundos (después del mensaje de

bienvenida) / número total llamadas recibidas,

expresado en valor porcentual.

fulensua <= 5% 1

fiempo de

disponibilidad de

la linea telefónica

Número de horas disponibles por mes / Total

de núrnero de horas por mes, expresado en

valor porcentual

[,4ensu al 95% 1

lnformación a

facilitar al Cliente

lnformación correcta y completa facilitada a

los Clientes (Auditoria semestral hasta un

volumen máximo de 20 llamadas / semestre)

[/ensual 10096 1

Correo

electrónico, para

consultas

Número de correos contestados en 3 días

(excluyendo documentación relacionada con

siniestros y reclarnaciones) / número total de

correos recibidos, expresado en valor
porcentual

l\lensual >= 90% 1

100010 1[,4ensualTiempo de respuesta

s incidencia en el

tarificador

l\¡áximo de 2 dias desde a

fecha de comunicación de la

incidenc¡a

Punto penalizac¡ón por
incumplimiento SLA

cálculolndicado¡

NIF en v gorn0 sl
(erroresNombreiapellidos

ortográficos)

nlasl srSexo

SI n/asiEstado crvil

34i82
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Modificac¡onesnoeconóm¡cas Teléfono
Correo postal/

electrónico
documentación requerida
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Dirección fiscal y postal S SI nia

Beneficiarios n0
SI Comunicación escrita y firmada cofl copia del

NIF en vigor

feléfono fijo y móvil S sr nia

Correo electrónico S s nia

NIE por DNI n0 si NIE y DNI en vigor

IBAN n0

S Comunicación escrita y frmada con copia del
NIF en vigor y justitcante de la titularidad
bancaria

Las modificaciones no económrcas tomarán efecto inmediato. CNP facilitará a l\llVP un formulario para

la solicitud de modificaciones no económicas, antes del inicio de la prestación de servicios.

La solicitud de modificación por parte del tomador podrá llegar por correo electrónico/correo postal o por

teléfono a l\4VP:

(a) Teléfono: La identificación del tomadoriasegurado y de la petición se llevaráacabocon la grabación

de la llamada y 3 preguntas de seguridad (Nlt, fecha de nacimiento, código postal).

(b) Coneo postal / correo electónico: El tomador deberá enviar escrito firmado (nombre completo, DNI

y descripción de la petición) y adluntar la copia del DNI en vigor. En el supuesto de que la
documentación enviada sea incompleta o inconecta, IVVP deberá informar el tomadolasegurado y

solicitarle la documentación que falta.

Algunas modificaciones en póliza podrían implicar, si elcliente asi lo solicita, el envío de un suplemento
o certificado, según corresponda, vía correo efectrónico al tomador/asegurado, o v¡a coneo postal si asÍ
lo requiere de manera expresa el tomador/asegurado y solo en el caso de que sea CNP quién se
encargue de realizar la documentación contractual, En caso conkario deberá ser el mediador quién emita
dicho suplemento o certificado en cuyo caso l\¡VP se los comunicará a CNP,

Los indicadores para medir el nivel de cumplimiento del presente Servicio serán los que se indican a

contrnuación:

7. Modificaciones económicas

Tiempo para efectuar

la modificación no

econóÍrica y envio

del suplemento si

procede

Número de modiflcaciones no económicas
gestionadas como máximo 3 dias / número
total de modifcaciones no económicas
recibidas, expresado en valor porcentual

llensual >= 90% 1

Punto
penalización
por

¡ncumplimient
o SLA

Valor
0b,ietivo

a) Seguro de Protección de Pagos

35/82

lndicador Cálculo Per¡odic¡dad
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!11 l9s seouros vinculados a préstamos, el tomador podrá solicitar un extorno en caso de amortizaciónparcial del préstamo asegurado (efecto inmediato):

(a) si es una.prima única: impricará ra devorución o extoÍno de ra parte de ra prima no consumidacorrespondiente a la parte amortizada anticipadamente dei préstamo';;;";-;i ;d;;
.. correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos.
(b) si es una prima anuar: tamb¡én dará rugar a extorno si ra amortización parciar se produce antes dela renovación anual,
(c) si es una prima mensuar. no se rearizarán extornos y ra siguiente pnma mensuar se carcurará conel nuevo capital pendiente de¡ préstamo asegurado.

Para los seguros de Protección d. p?s:: 
I atendiendo a ro que indique er condicionado en cada caso,el tomador podrá soricitar un extorno totar áer seguro, tantoe, caso áe amort¡zac¡ón totar á.ñ;ri.*asegurado o por decisión unilateral (efecto inmediato).

Executan version

si es una prima única: impricará la devorución o extomo de ¡a parte de ¡a prima no consumidacorrespondiente menos er importe correspond¡ente a ros recargos'e impuestos satisfechos,
§r es una prma anuar: también dará rugar a extorno si ra amortización se produce antes de rarenovación anual.
si es una pnma mensuar: no se rearizarán extornos y er seguro quedafá cancerado ar vencimiento
de la mensualidad,

Estas pelrciones tienen que venir por comunicación escrita y firmada lunto con copia der NrF en vigor,justificante de tituraridad bancar¡a si procede abono y ¡ustitrcánte oe ü'recna oe ta canJa.ü, ;;#;;total del préstamo si er seguro está vincurado a pr.ráro y u .oJ¡r¡trJ,, por flnar¡zación o desaparicióndel riesgo. En el caso de amortización parciar áeberán iítorrrio.r ,.loo antes de la amortizacjón, ercapital amortizado y el saldo después de ¡a amortización,

(d)

(e)

(0

Las peticiones que se indican a continuación tienen que venir por comunicación escrita y firmada junto
con copia del NIF en vigor,

) Cambio de opción de personal a familiar o viceversa (próxima renovación)) Cambio periodicidad de pago de las primas 1p,O*ira ):"*uáciOn¡.-

Seguro de Hospitalización

a

b

c)

b) GAV

Las peticiones que se indican a continuación tienen que ventr p0r comunicación escrita y firmada junto
con copia del NIF en vigor

(a) Cambio de modaljdad y tarifa (Down grade _ próxima renovación).

La soircitud de modificaciÓn por parte del tomador/asegurado podrá llegar por coneo elect¡.ón¡co/correopostal.

36/82
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El tomador/asegurado deberá enviar escrito firmado/formulario (nombre completo, DNI y descripción de
la petición), adjuntar la copia del DNI en vigor, certificado de amortización del préstamo y justillcante de
titularidad bancaria, si procede, En el supuesto que Ia documentación enviada sea incompleta o
incorrecta, lvvP deberá informar el tomador/asegurado y solicrtarle la documentación que falta.

cualquier modifcación en póliza implicará el envío de un suplemento o nuevo certificado, según
corresponda, via correo electrónico con al tomadolasegurado, o via correo postal si así lo requiere de
manera expresa el tomadolasegurado y solo en el caso de que sea cNP quién se encargue de emitir la
documentaciÓn. En caso contrario deberá ser el mediador quién emita dicho suplemento o certificado en
cuyo caso [/VP se los comunicará a CNP.

CNP facilitará a l/VP un formulario para la solicitud de modificaciones económicas antes del inicio de la
prestación de servicios.

Los indicadores para medir el nivel de cumplimiento del presente Servicio serán los que se indican a
continuación:

8. Desistimientos o cancelaciones por decisión unilateral del tomador/asegurado

a) Seguro de protección de pagos: efecto inmediato
b) GAV: a la renovación

c) Seguro de hospitalización: inmediato, tomará efecto fin de la última mensualidad pagada,

El periodo legal de desistimiento de una póliza son 15 días o 30 dias, según las condiciones del producto,
pero el tomador podrá cancelar la póliza en cualquier momento,

lvfVP se encargará de realizar las cancelaciones de pólizas solicitadas por los tomadores/asegurados.

En caso de desistimiento se solicitará la devolución de la prima cobrada y una vez recibida, se procederá
a la cancelación del seguro sin efecto,

En caso de solicitud de cancelación una vez ha transcurndo el periodo de desistimiento y dependiendo
de la forma de pago del seguro el tomador podrá tener derecho a la devolución o extorno de prima:

(a) Si es una prima única: implicará la devolución o extorno de la parte de la prima no consumida menos
el importe correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos.

(b) Si es una prima anual: también dará lugar a extorno si la solicitud se produce antes de la renovación

Tiempo para efecluar
la modificación

económica y pago de

extorno y suplemento
(Sicorresponde)

Número de modiflcaciones económicas
gestionadas como máximo 3 dias / número
total de modilicaciones económicas
recibidas. expresado en valor porcentual

[./1ensual >= 90% 2

Punto
penalización
por

incumplimient
o SLA

lnd¡cador Per¡odicidad Valo¡
0bjetivo

37 i82

Cálculo
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anual (minimo 1 mes antes)
(c) Si es una prima mensual: no se realizarán extornos.

La petición de modificación por parte del tomador podrá llegar por correo electrónico/correo postal:

Correo electrón ico/coneo postal: El tomador deberá enviar escrito firmado solicitando la cancelación
junto con la copia del DNI en vigor (Si da lugar a extorno, se debe solicitar siempre justificante de
titularidad bancaria). En el supuesto que la documentación enviada sea incompleta o incorrecta, l\4VP lo
comunicará al tomador y le solicitará la documentación que falta.

MVP enviará al tomador comunicación de la cancelación de la póliza a través de correo electrónico o
correo postal si el tomador asi lo indica, indicando en la misma, si asi fuera el caso, ei importe de abono
del extorno y el plazo para dicho abono,

Los indtcadores para medir el nivel de cumplimiento del presente Servicio serán los que se indican a
continuac¡ón.

Tiempo pan
efectuar

desistimieflto/can
celación y pago

delextorno

No se podrá realizar solicitud de cancelación, cuando estas sean enviadas por el tomador/asegurado por
correo electrónico o postal, sin la petición firmada y sin la documentación obligatoria requerida en cada

9, Gestión de cobros/impagados

l\4VP generará automáticamente un proceso diario de cobros/recobros/renovaciones a través de la
generación de ficheros de cobros (formato estándar SEPA), para todos aquellos productos que no se
gestronen por ficheros de producción.

En caso de primer impago, la cobertura del tomadoriasegurado queda suspendida temporalmente y l\/VP
enviará al mediador/distribuidor y al tomador/asegurado comunicación del impago de la prima a través
de correo electrónico informando del pnmer impago.

En caso de falta de pago de una de las prrmas siguientes, la cobertura del tomador queda suspend¡da
temporalmente y en el caso de falta de pago de un segundo intento de cobro, la póliza quedará finalizada

Tiempo pañ
efectuar
desrstirniento/can

celación (sin

extorno)

Número de cancelaciones gestionadas como
máximo 3 dias / número total de solicitud de

ca¡celación recibidas, expresado efl valor
porcentual

¡,,lensual >= 90% 1

Número de cancelaciones con extomo
gestionadas como máximo 3 dias i número
tolal de solicitud de cancelación con extorno
recibidas. expresado en valor porcentual

>= 9070 2

lndicador Cálculo

38182

Per¡odicidad Valo¡
Ob¡etivo

Punto
penalización por
incumplim¡ento
§LA

l\¡en sual
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por el impago consecutivo de la prima. IVVP enviará al tomador/asegurado comunicación de cancelación
de su póliza por impago consecutivo de la prima.

10. Renovaciones

Las renovaciones de las pólizas se realizan de forma anual en cada aniversario de la póliza

MVP, con dos meses de antelación, deberá comunicar a los tomadores la renovación de su póliza e

informar de la nueva prima a pagar, Dicha comunicación se realizará a través de correo electrónico o a

través de coneo postal

Los indicadores para medir el nivel de cumplimiento del presente Servicro será el que se indica a

continuación:

11 . Gestión de los siniestros

MVP realizará en nombre de CNP la gestión integral de los siniestros que pudieran derivarse, hasta su

conecta liquidación y cierre;

a

b

c

d

Atención telefónica, via correo electrónico o por coreo postal.

lnformación del producto y sus coberturas.
Declaración, tramitación y pago de los siniestros.

Provisión de los srniestros.

Comunicación de apertura del siniestro al tomador y/o beneficiario.

lnformación sobre el estado de tramitación del siniestro.

Control contra listas de los Asegurados/beneficiarios antes del pago del siniestro.

Atención de quejas y reclamaciones.

Escaneo, archivo y custodia de la documentación cumpliendo con las medidas de seguridad para

la protección de los datos personales.

Almacenamiento de flcheros de comunicación.

(e)

(0

(g)

(h)

(D

Envio diario de los

ficheros s¡n incidencias
Número de flcheros enviados sin

incldencias I número total de flcheros

enviados

l\,4ensuai >= 90% 1

Tiempo de envio de las

comunicaciones de

impaqo/ cancelaciones

Número de comunicaciones enviadas en
plazo / núr,]ero lolar de comun cacio.es
enviadas

[,4ensua] >= 90% 1

Per¡odic¡dad Valor
Ob¡et¡v

o

Punto
penalizác¡ón por

incumpl¡miento
SLA

Cálculo

'100%

Envio comunicación

de renovación

Número lotal de comunicados

enviados a los tomadores en
plazo / número tolal de

renovaciones mensuales,

expresado en valor porcentual

[/ensual 1

Punto penalizac¡ón por
incumpl¡m¡ento SLA

lndicador Cálculo Period¡cidad
0 etivo
Valor

0)

39i 82

lnd¡cador
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(k) Informes periódicos de acuerdo con los formatos estándar de lVlVP,

(l) Información ad hoc a CNP o a las autoridades competentes que CNP requiera.

(m) Gestión de los profesionales pert¡nentes: investigación médica, asesoramiento legal, etc.
(n) Realizar todas las comprobaciones de diligencia debida del cliente y cualquier otra comprobación

necesaria en relación con el pago de los importes de los siniestros a los beneficiarios (herederos en

el caso de un siniestro de vida o el beneficiario individual en relación con otros siniestros), incluidos,

en su caso, los requisitos de lucha contra el blanqueo de capitales (A[/L)en virtud de la legislación
y las polÍticas de CNP, según proceda.

MVP dispondrá de controles para vigilar la gestión de los siniestros con el fin de detectar a tiempo las

conductas que constituyan o puedan constituir un fraude por parte de un cliente en relación con un

siniestro e informará ¡nmediatamente a CNP por correo electrónico relacionando datos del

asegurado/beneficiarios, producto/A.l\4., srnieskos y describiendo la conducta detectada.

La gestión de los siniestros se realizará siempre a través del departamento de siniestros de IVVP y a
través de la herram¡enta l\¡VP CLAIIVS, permitiendo a los usuarios que CNP designe, real¡zar consultas
de los siniestros,

El tomador/asegurado o beneflciario se pondrán en contacto con MVP para declarar un siniestro. La

comunicación podrá llegar también a través del mediador.

MVP incluirá el número del expediente del siniestro ab¡erto en el asunto de todos los coneos electrónicos

enviados.

l\llVP enviará, correo electrónico, al beneficiario informando la documentación necesaria (que consta en

la póliza según el producto comercializado) para la gestión del siniesko.

Dicha documentación es variable según Producto/A.l\4./Garantia

CNP enkegará a l\¡lVP la documentación a solic¡tar según corresponda, antes del comienzo de la

prestación de servicios.

Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse efectuado pagos con cargo

al mismo, el Asegurador podrá reclamar a su elección conka el Asegurado o el Beneficiario por las sumas

indebidamente satisfechas más los intereses legales que correspondan. En ese caso l\4VP se pondrá en

contacto en CNP informando de la incidencia y solicitando instrucciones para su resolución,

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que se haya recibido la documentación y las

pruebas requeridas, por parte del Asegurado o el Beneflciario En caso de que no se recibiese dicha

documentac¡ón, el Asegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que se hayan recibido las pertinentes pruebas de que el Asegurado/Beneficiario se halla en

alguna de las situaciones fijadas en la póliza, se pagará la suma asegurada en los términos y limites

establecida en la misma y sin perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el procedimiento de

reclamación desde el momento en que se encuentre en alguna de las contingencias previstas en la

póliza.

40i82:dzOlr ' ir.i
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Toda la documentación a solicitar al Asequrado/Ben eficiario para la declaración y kamitación del sequro,

se adecuará a la docume ntación indicada en la oóliza de cada oroducto

l\4VP procederá a la declaración del expediente en un máximo de 2 dias desde la recepción de la
comunicación, comprobando todos los datos personales, de dirección flscal/postal, teléfonos y correo
electrónico de contacto y recabando la mayor información posible, Tras la declaración del expediente,
enviará la carta de solicitud de documentación necesaria para el trámite del expediente.

Si en el plazo de 30 días naturales no recibe documentación alguna, procederá a enviar una carta
recordatoria, denominada AVISO. Si en el plazo de otros 30 dias naturales se sigue sin recibir

documentación, procederá a enviar una nueva carta de aviso y si a los siguientes 30 dias naturales,
sigue sin recibir documentación, procederá al cierre administrativo del expediente, sin perjuicio de que
pueda ser activado en cualquier momento teniendo en cuenta los plazos legales de prescripción (2 años
para desempleo y 5 años para el resto de las coberturas).

Una vez recibida la documentación l\,lVP procederá a realizar el análisis del expediente en un plazo

máximo de 5 dias, Tras el análisis pueden darse las siguientes situaciones.

i Falta documentación: [.4VP emite comunicación solicitando la documentación pendiente;

} Se rechaza: No cumple con las condiciones del seguro. IVVP emrte comunicación de rechazo;
i Se acepta: Cumple con los requisitos del Seguro. En su caso, MVP enviarálacaria de aceptación

y en caso de fallecimiento, si procede, emitirá una certificación para que el/los beneficiario/s tributen

el lmpuesto de Sucesiones y Donaciones (lSD). Además, si procediera, realizará el pago

correspond¡ente.

MVP, en el caso de fallecimiento con lSD, quedará a la espera del envio de la lustificación acreditativa

del pago del ISD correspondiente para realizar el pago y finalizar el kámite del siniestro.

En el caso de pagos recurrentes, MVP quedará a la espera de recibrr la documentación justificativa

solicitada en la aceptación y realizará dichos pagos a medida que vayan justificando el mantenimiento

de la situación declarada y solicitada según los plazos indicados en las pólizas.

Ante de realizar cualquier pago se deberá efectuar comprobación contra listas de PEP/SlP

(Sancionados/Tenoristas/e información adversa..,) de el/los beneficiario/s que reciben el pago de Ia
prestación,

En el supuesto que el/los Beneficiario/s diera positivo contra l¡stas, antes del pago del siniestro, se deberá

informar con carácter inmediato a la UPBC de CNP a la siguiente dirección de coneo.

mailto:upbc@cnp.es. La UPBC de CNP una vez revisado comunicará a ¡/VP en el plazo máximo de 24

horas, si se procede al pago o si es necesario cualquier tipo de documentación adicional

[/VP enviará las órdenes de pago en un máximo de 3 días, una vez que se ha recibido toda la

documentación requerida y generando el flchero de pago correspondiente y enviándolo a la depositaria

de CNP a la cuenta bancaria que figura a continuación.

41t82
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Banco CECABANK, S.A.
IBAN' ES69 2000 0002 21 8800351910
Divisa / Currency : EUR / EURO
Swift-Coder CECAESMM

> lmportes de prestación hasta 25,000€, IVVP podrá aceptar y realizar pagos de siniestro,
- lmportes de prestación a partir de 25,001€, MVP deberá solicitar la aceptación y autorización de

pago a CNP enviado toda la documentación del expediente a la direcc¡ón de correo electrónico
operaciones@cnp

l\4VP pondrá a disposición de CNP toda la documentación/información para la consulta de todos los
procesos de siniestros y soporte para la toma de decisión de aquellos siniestros que estén fuera de las
normas de delegación.

CNP tendrá acceso de consulta a la plataforma de IVVP,

La forma y contenrdo de las comunicac¡ones por escrito con el tomador serán el estándar de IVVP,

MVP enviará mensualmente un fichero a CNP con la información de todos los siniestros, declarados,
kamitados y pagados, asi como con la información de provisiones y pagos para su contabilización.

Los indicadores para medir el nivel de cumplimiento del presente Servicio serán los que se indican a
continuación:

Tempo para el pago

de un siniestro (3

días desde la fecha

de aceptación)

fiempo para la

apertura de un

sin¡estro (siniestros

declarados sin

documentación)

Número de siniestros abiertos

como máximo 2 días i número

total de srniestros

comunicados, expresado en

valor porcentual

[,4ensual >= 90ok

Tiempo para la
tramitación de un

siniesko (incluyendo

la comunicación de

aceptación, petición

de documentación
pendiente, rechazo)

Número de tramitaciones en

máximo 5 dias / número total de

tramitacrones, expresado en

valor porcentual

fulensua >= 90%

Generación del fichero de
pagos realizado en máximo 3
dias desde la fecha de
aceptación /número total de
pag0s

l\4ensual >= 90%

Valor
Ob¡etivo

Punto penalizac¡ón por
incumplimiento SLA

lndicador Cálculo

42t82

Normas de deleqación:

CNP establece las sigurentes normas de delegación para el pago de siniestros:

Periodicidad

1

1

l
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12. Gestión, guarda y custodia de documentación

l\lVP realizará la guarda y custodia de la documentación en un periodo que dure la prestacrón de servicios
y que se acuerde por contrato.

Carta de cancelación im 0

Carta de modificación + su r¡e nto si rocede

I/VP tendrá disponible, la documentación indicada anteriormente, para facilitarla a CNP, cuando sea
requerida y en un periodo máximo de 2 días.

'13. Gestión de quejas y reclamaciones

13.1) Quejas y reclamaciones presentadas ante el SAC

A los efectos de la prcsente cláusula, a continuación, se establece la definición de queja y reclamación
de conformidad con el Reglamento de Defensa del Cliente aplicable en CNP. Se entenderá por cliente
los asegurados, tomadores, beneflciarios o cualquier tercero con un interés legitimo en cualquiera de los

productos conkatados con CNP.

Que¡bs

Se entienden por quejas las manifestaciones de los clientes, referidas al funcionamiento de los servicios
financieros, tales como demoras, desatenciones, y cualesquiera otras manifestaciones, con relación a

Correo electrónico Correo e ectrón co l\¡odifcacrón económrca

Coneo eleclrónico Coneo electónico [¡lodificacrón no-económica

Coneo eleckónico Coreo electónico lmpago

Correo electrónico Correo electronico Carta cancelación por impago

Correo electrónlco Correo electrónico carta canceiac ón

Correo electrón co Caña de comisiones al mediador

POF Carta de bienvenida (nuevas altas)

PDF

PDF

PDF

Nota informatrva

Condrcionado

Nota nformativa mediador

PDF [/andato SEPA

PDF

PDF Carta de cancelación

PDF Carta de impago

PDF

PDFiCorreo electróf ico Carta de Declaración del sinrestro

PDF/Correo electrónico Carta de Tramitación delsiniestro

PDF/Correo electrónico Carta de Aceptación del Siniestro/lSD (si luera necesario)

PDF/Correo eleckónico Carta de Rechazo del Sin estro

PDFlCoreo electrónicc Comunicación del paqo del siniestro

TIPO Nombre

43182
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¡ntereses y derechos leqalmente. reconoc¡dos, ya se deriven de los conkatos, de la normativa detransparencia y protección de ra crienter. orr irrcu,inpriÁierio' j, ür"¡r.n., prácticas y usos financierosy en particular del principio de equidad. Plo\'(rtJdr y usos nnancleros,

Reclamaciones:

so¡ reclamaciones las que pongan de manifiesto la pretensión delcliente de obtener la restitución de unrnteres o derecho con relac¡ón ,11,-r]_*:g. v o".diro, r.grir";tJ reconocidos, ya se deriven de loscontratos, de la normativa de transparencia y protección dela clientela, del incumplimiento de las buenasprácticas y usos financieros, y en panrcuar ¿lr pr-incrp;;; ;ü;".'
MVP será responsabre def contror,_tramrtación y respuesta de aqueras quelas y recramaciones que seanpresentadas por actuac¡ones rearizadas por ra entiüad, ;;;Á'¿u; se ¡nterpongan a través der Área

[ir!!o|:T[:i#ff[ o't*o La sestión uá ".r.ir..i.*'l'i,.rrr.. someten a ras sisuientes

i MVP lievará a cabo ra gestión y tramitación cumpriendo, en todo momento, con er Regramento deProtección der criente de cNp y con .sp..iar ,tricion, r* páro, o. r.rpresta estabrecidos en ermismo y regras de tfatamiento oe ras' rectamaciorar. L, iitorrr.¡on mín¡ma requerida para ragestión de la reclamación es la siguiente:

ii MVP',evará a cabo ra recepciór y controrde ra queja o recramación y enviará a cNp en er prazo

$T#.t,ra:E:.t 
borrador deiescrito oe acrseG ,eciiJ y apertúra oe e*p.oirnt, q*"Cñp

ij¡ MVP deberá preparar er, borrador de carta respuesta ar criente acompañado de toda radocumentación que sirva de justificrrion . ¿i.r,,o ripriiJnü y enviarto at responsabre der Áreade protección ar criente de cNp en un prr.o ,áiro o. iz ¿ir, ¿..0"1á-á.rp.ii. ori.recramación o queja. cNp envrará a MVi una.op¡. áá ü r".orr.ión enviada al criente, parapoder llevar un contro¡ sobre este extremo.

iv Ninguna documentación o correspondencia puede ser eriminada i destru¡da excepto bajo rainstrucción expresa por escrito de bNp.

sistema de reporte: rvVp faciritará un informe mensuar a través de un fichero Excer ros primeros 7 diasdel mes con respecto ar mes anterior, y u* ra*u rnual, ir." ¿ro.r¿ estar disponibre para cNp enun plazo de 15 dias desde el 31 de áiciembre d. á;;.] ,rrto, que se incluirá como minimo lasiguiente información:

i Resumen anual de las gestiones de quejas y reclamaciones;> Número de que.jas y reclamaciones;

Execution version

edziowlt ,locr

44i82

I' Datos personales del Cliente;> Datos de contacto;
> 

9do: de contrato det Seguro y;, En et caso de siniestro, datos del siniesko, asi como la documentación recibida.
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! Causas de las quejas y reclamaciones;
) Tipos de resolución de expedientes: aceptados, rechazados;
> Quejas y Reclamaciones pendientes;

> lmporte por reclamación estimado y pagado si este importe es conocido por MVP;
F Provincia y código postal del reclamante,
! Cualquier otra información relevante,

l\tfVP no tramitará aquellas reclamaciones que se reciban a kavés del Defensor de Asegurado u otras
entidades públicas, debiendo remitir, en un plazo máximo de 2 días desde su recepción, a CNP dichas

reclamaciones junto con toda la documentación necesaria para que sean gestionadas de forma directa
por CNP a la sig uiente dirección de correo electrónico protecciondelcliente@cnp.es

Los indicadores para medir el nivel de cumplimiento del presente Servicio serán los que se rndican a
continuac¡ón.

13,2) Quejas y reclamaciones presentadas ante la DGSFP:

MVP no tramitará aquellas quejas y reclamaciones que se reciban a través de la Dirección General de

Seguros y Fondos de Pensiones (DGSFP) u otras entidades públicas que en elfuturo pudieran sustituirla.

En este sent¡do, CNP informará a lr/VP de la entrada de las reclamaciones ¡nterpuestas ante la DGSFP

que correspondan y MVP enviará, en un plazo máximo de 3 dias desde que CNP le haya notificado la

reclamación, toda la documentación necesaria que obre en poder de MVP para que la reclamacrón sea

gestionada de forma directa por CNP, a la siguiente dirección de correo electrónico:
protecciondelcliente@cnp es

Respuesta a cliente por

apertura de las

reclamaciones

Número de

reclamaciones recibidas

i número de

comunicacio¡es de

apertura de exped ente

enviadas al cliente en 3
dias desde la recepción

¡lensua 100'14 2

Propuesta de respuesta

a Area de Protección

del clienle y

comunicacrón de las

reclamaclones

Propuestas de

respuesta enviadas en

12 dias a Area de

Protección del cliente /
número de

reciamaciones recibidas

Mens!a r00% 1

Reclamaciones de

Defensor del

cliente/otros

organismos

Número de

reclamaciones enviadas

a CNP en plazo máximo

de dos dias desde su

recepción

l\len sua 1009,6 2

Punto
penalización

Por
incumplimie
nlo SLA

lnd¡cador Periodicidad Valor obiet¡vo

45/82

Cálculo
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13.4) Ohos:

il ;i:?j;#"fli.? l;?::',:11:ffi 'on 
ra docu mentación que r\4vp envie, ásta pod rá ind icar a cN p

I 3.3) Quejas y reclamaciones judiciales (demandas):

El Proveedor se com,romete af envío de toda aquelra información y documentación de ra oue erProveedor drsponga y que sea necesana prr. qr. iñp irroá i.". üritr rt ,rpediente judicial.

Dicho envío de rnformación v/o documentación será rearizado por el proveedor en un prazo máximo de
Í,,i,?i.llxii,l,1,',,i}i,;i;'¡l':.,x .;'á; ,, ;;"*,i il,li*,.,, documentación q," p0,.,,
recabar dicha documentació_n 

por tVVp en et plazo de 3 dias. MVp o"p"rJ¿ ul ñrri, il;r$;;
En este sent¡do, si ra soricitud de documentación estuviera compuesta de varios documentos y argunospudieran aderanrarse en er ,razo,ie 3 dias, ilüp;;ffiilIa"J. ros que ya dispusieraen dichoptazo v dispondrá de un prazb adicronal ¿r z ¿i., .oiriáráüJi.iJii,l*, ,ouelros documenros que porcuestiones ajenas a MVp, no pudieran t r¡.,s. ,ecr¡aoJ., ái.n.iíp,*. de 3 días

La documentación deberá ser enviada a la siguiente dirección de correo electrónico: leoal@cno.es

Executton vers¡on

si por cuarquier motivo se recibiera e¡ er proveedor arguna queja y/g recramación correspondiente a racartera de cNp y dicha recramación no se encuenke en-marcadaánirnguno de ros supuestos anterioresel Proveedor procederá a su envío a cNp a r, ,rv.iúnrJJiárrotr, y nrn.u en un prazo superior a3 días, para que CNp pueda darte el trár,,, qrr rárfrrori."" 
,""'

14. Gestión y registro Ministerío de Justicia (garantía de fallecimiento)

:,eJffirflffr[[,tffi[T3 *ng. o ficheros necesarios a enviar,atResistro detMinisterio de
det SFTp estabtecido con CNp 

,las altas, modificaciones y bajas de pótizas vi. ¿.pár¡ü¿liüri",

cNP firmará digitarmente los m¡smos y ros env¡ará a través de ra web der Ministerio de Justicia.

una vez enviados y varidados por parte de cNp, si hay enores, debe descargar er fichero de errores yenvrarlo a MVp para su anárisis v modificacion o" ..rl ,.á." üvi,"i"uurrru unrnueva generación defichero enviándoro en D+5 dias jara que oictros errores,.a. pá.arao, correctamente

l;i,,1Í..?Í..,,.r 
para medir et nivet de cumptimiento del presente Servicio serán tos que se indican a

901ó¿
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15. Gestión y reporte ficheros EIAC

l\/VP extrae de su back-end información en formato Xl\/L (estándar EIAC) de pólizas, recibos, comisiones

y sinieskos, y lo envia a CNP via SFTP para que proceda a enviar el EIAC, por cada mediador que así

lo requiera.

i> Periodicidad: diaria
) La validación (estructura y tipos de da¡os) de los flcheros EIAC (ficheros XML) se realiza

contra el XSD definido por el propio estándar EIAC.

Los indicadores para medir el nivel de cumplimiento del presente servicio serán los que se indican a

continuación:

16. Ejercicio de derechos de protección de datos personales

Si IVÍVP recibiera por escrito, alguna solicitud de ejercitar sus derechos de Acceso, Rectificación,

Cancelación, Limitación, Portabilidad, Supresión, Oposición o Derecho al Olvido y de no ser objeto de

decisiones individualizadas, deberá remitir dicha solicitud en un plazo máximo de 2 Días siguientes a la

recepción de la solicitud por correo electrónico a la dirección: qd0r.es 0eticion@cnp.es

Cuando el cliente realice esta petición de forma telefónica, MVP deberá infórmale de que para poder

tram¡tar correctamente su solic¡tud debe dirigirse o bien por escrito a la dirección postal de CNP, o bien

a la dirección de correo electrón¡co, qdpr es peticion@cn0 es

l\,lVP enviará a CNP, en un plazo máximo de 5 días, toda la información necesaria de la que el Proveedor

disponga para que tramite la petición del interesado. Se entenderá por información necesaria para la

tramitación de las solicitudes, tanto la petición del interesado como los datos derivados de la relación

contractual, asi como cualqu¡er otra necesaria para la tramitación de la solicitud.

¡ilensual 100% 1

Envío a CNP delfichero
con el formato y los registro
que son necesaros enviar
al l\,4inisterio de Just cia de
forma semanal

Número de fcheros
enviados en plazo / total

de icheros generados

1Gest ón de erores [,4ensual

Valo.
ob¡el¡vo

Punto penalización por
incumplimiento SLA

lnd¡cador Per¡odicidad

Envío diario fichero

EIAC, en el caso que

el distribuidor lo

requiera

Envío por parte de N¡VP de los

llcheros EIAC en 0+1

Diaria

95%

1

Punto penalización por
incumplimiento SLA

lndicador Cálculo Periodic¡dad Valor

47182

Cálculo

Número de errores
corregidos D+5 / total de

errores recibidos

0bietivo
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Finalmente, si la solicitud de ejercicio de los derechos mencionados anteriormente se recibiera en primer
lugar en cNP, l\4VP dispondrá de un plazo máximo de 5 días para enviar a cNp toda la información y/o
documentación que obrara en su poder, desde la recepción de la notificación por parte de CNp.

Los indicadores para medir el nivel de cumplimiento del presente Servicio serán los que se indican a
continuación:

Número de sollcitudes enviadas
con a if formación necesaria

Cumplimiento del
porcentaje 100% de
las solicitudes
recibidas

17. Prevención blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo (PBC/FT)

Dependerá de Ia recepción de la rnformación

17.1) Vía fichero

Para productos de Riesgo de Vida y No Vida, como mínimo de manera mensual, se realizará un proceso
para el control de las listas de toda la cartera, para la detección de posibles sancionados. Los ficheros
resultantes de estas comprobaciones se enviarán a CNP en la siguiente dirección de correo:
upbc@cnp.es en el plazo máxrmo de un mes, en el formato acordado, por las partes

Para los productos de Vida Riesgo, se rea zará como minimo de manera semestral (diciembre/Junio año
en curso), un proceso para el control de las listas del total de la cartera, para la detección de posibles
PEP's. Los ficheros resultantes de estas comprobaciones se enviarán a CNP en la siguiente dirección
de correo: uobc@cnp.es el plazo máximo en un plazo de seis meses, en el formato acordado, por

ambas Partes.

17.21 Yia Front-End

Para productos de Vida Riesgo, en el supuesto que las altas se realizarán via front-end, deberá estar
implementada los bloqueos contra listas paru la detección de posibles PEP/SIP
(SancionadosiTerroristas/ e información adversa... )

En el supuesto que el tomadolasegurado fuera positivo contra listas, antes de la grabación del alta, se
deberá informar con carácter inmediato a la UPBC de CNP en la siguiente dirección de correo.
upbc@cno.es. La UPBC de CNP una vez revisado, informará a MVP en el plazo máximo de 24 horas, si

se procede a la contratación o sies necesario documentación adicional o un análisis más exhaustivo por

Tiempo de remisión de las

solicitudes de rectiflcación.

ca¡celación y oposición

Cumplimiento del
porcentaie

100% de envío en 2
días

lVensual 100% 1

¡"4ensu a 100%

Valor
Objetivo

lndicador Cálculo

48i82

l Periodicidad Punto penalizac¡ón po]
incumplim¡ento SLA

1
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parte de CNP, En el caso que se dec¡da la no contratación CNP se pondrá en contacto con el distribuidor,
para su información.

Los indicadores para medir el nivel de cumplimiento del presente servicio serán los que se indican a

continuacióni

18. Gestión de comisiones

MVP enviará, un mes antes a Ia fecha del inicio de este Contrato, la documentación con el proceso de

comisiones a seguir, con cada una de las entidades.

[t4VP enviará los ficheros que se relacionan a continuación, en el tercer dia de l\i1+1

) Productos PPI Y GAV:
¡ 2.14 mov¡mientos de pólizas

) Producto TAR:
. Comisiones

Los indicadores para med¡r el nivel de cumplimiento del presente Servicio serán los que se indican a

continuación:

ldentif cación de siniestros.
PEP/Sl P{SancionadosiTenoistas/ e

información adversa...) para s!
aprobación previa.

Número de clientes
positivos comunicados

en 1 dia / Número total

de clientes Positivos

detectados.

¡,4ensual 100% 1

Siniestrosr No paqos realizados

Altas: N0 de contrataciones realizadas

Número de pagos

realizados / número

total de

comprobaciones contra
l¡stas.

Número de altas
realizadas / número

total de

comprobaciones contra

listas.

l\,4ensual 100v. 2

Fichero mensual y semeskal. Controles

de la cartera contra iistas

Envio en el periodo

establecido la

información de clientes
positivos

l\¡ensual/sem

estral

950¿ 2

Periodicidad Valor
Objetivo

Punlo
penalización por
incumplimiento
SLA

lndicador

49i82

Cálculo



DocuSiqn Envelope lD 4443758A'8ASE-4488-AA70-9D3E4C6F4A37

Execulion version

19. Gestión de apuntes contables

l\tlVP enviará los flcheros, que se relacionan a continuación, con la información necesaria para la

realización por parte de CNP de los asientos contables, en el tercer día de lvl+1

) Producto TAR:
. Accounting: movimientos de pólizas.

¡ Provisrones: desglosadas por póliza,

¡ Provisiones: acumuladas por AM.

Los indicadores para medir el nivel de cumplimiento del presente Servicio serán los que se indican a

continuación:

20. Gestión modelos fiscales

20.'1) Reportar al CONSORC|O y LEA

l\4VP enviará de manera mensual en D+ 10 el fichero a CNP, con el formato de registros definidos por el

consorcio y para cada una de las sociedades que componen CNP.

20.2) Reportar a la AEAT, en el supuesto que existan retenciones sobre productos de Riesgo

> IVVP enviará de manera mensual en D+10 el fichero con retenciones y bases imponibles a

declarar, por cada una de las sociedades que componen CNP.

> IVVP enviará de manera anual como máximo el 20 de enem de A+1 el fichero con la

información detalla del modelo 188, por cada una de las sociedades que componen CNP.

Los indicadores para medir el nivel de cumplimiento del presente Servicio serán los que se indican a

continuación.

Envío de los licheros necesarios
para realizar la gestión de
comisiones

Cumplimiento del
porcentaje

100% de envío en el

tercer dia de l\¡+'1

l\,4ensua 100% 1

Punlo penalizac¡ón porlndicado¡ Cálculo Period¡cidad
0 el¡vo
Valor

Envio de los lcheros necesarios
pata tealiz la gestión de

apuntes contables

Cumplimiento del
porcentaje

100% en el tercer

dia de N4+1

l\¡ensual 100% 2

Valor
0bjetivo

Punto peflalización por
incumpl¡miento SLA

Periodic¡dad

50i82

)> Productos PPI Y GAV:
. 6.2: provisiones y movimientos económicos de primas acumulados.

¡ncumplim¡ento SLA

lnd¡cador Cálculo
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21. lnformes de Actuarial

MVP enviará los siguientes ficheros con la información necesaria para la realización de las tareas por
parte de CNP en los plazos que a continuación se detallan:

2l.l ) Reaseg uro

Envio desde lt/VP a CNP como máximo el quinto dia de lV+1 de los siguientes ficheros:

} Reaseguro Promotoras bajas_altas_suplementos_fich.autom,xls;
> Reaseguro_Santander Renting Certs.activos_2.1S.(uno por cada AIV), Reaseguro_Santander

Renting_Primas_2,'14 (uno por cada A[¡)' Reaseguro Santander
Renting-Siniestros_0peraciones;

; Reaseguro_Renting Finders_Certs. activos_2.1 5 (uno por cada AM); Reaseguro_Renting
Finders_primas_2.14(uno por cada AM); Reaseguro Renting Finders Sinrestros_Operaciones;

) Reaseguro_GAV_Primas_2.14 (uno por cada Al\4); Reaseguro GAV Siniestros._0peraciones.

21.2) Solvencia ll

Envio desde IVVP a CNP como máximo el quinto dÍa de M+1 de los siguientes ficheros

t F¡chero Prophet para productos 20 (PPl Vida), 22 (PPl No Vida) y 60 (GAV),

El producto 61 TAR No Vida no está incluido en este envio ya que no está modelizado por MVP

en Prophet.

) Fichero de número de pólizas y asegurados en vigor a una fecha (para productos 20,22,60).

> BEL de siniestros: los flcheros input para que CNP pueda realiza¡ la BEL de siniestros serán los

informes de siniestros enviados por 0peraciones.

Los indicadores para medir el nivel de cumplimiento del presente Servicio serán los que se indican a
contrnuación:

Envío de los fcheros necesarios
para realizar la gestión por parte

de CNP del reporte al Consorcro
y LEA

Cumplimiento del
porcentaje

100% de envio en

D+ 10

[,4ensua 10096 2

EnvÍo del fchero con retenciones
y bases imponibles a declarar,
por cada una de ias sociedades
que componen CNP

Cumplimiento del
porcentaje

100% de envío en

D+10

10090

Envio de fchero con la

información detailada del modelo
188, por cada una de las

sociedades que componen CNP

Cumplimiento del
porcentaje

100% de envio

como máximo el 20

de enero de A+1

Anual l 009.

lndicador Periodicidad
tncum ¡m¡ento SLA

Valor Punto penal¡zac¡ón por

51i82

Cálculo
ObiÉtivo

I\¡ensual 1

1
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22. Gestión documentación contractual

Toda la documentación contractual, que obra en poder de l¿4VP, tanto en formato físico como electrónico,
de la cartera cedida a CNP, será entregada por MVP en el momento de la fecha de cierre de la
operación de cesión de cartera. A partir de dicha fecha, MVP cuando sea preciso, podrá reclamar la

documentación necesana, para cumpl¡r con la prestación de Servicios.

23. Servicios adicionales

Con la periodicidad establecida MVP enviará a CNP, los flcheros debidamente cumplimentados para
que CNP los remita a los proveedores, en las fechas establecidas.

Los indicadores para medir el nivel de cumplimiento del presente Servicio serán los que se indican a
continuacrón:

24, lnformes periódicos

l\4VP enviará de manera mensual el informe de SLA agrupado con los siguientes indicadores de calidad:

) Atención telefónica
> Atención por correo (postal o e¡ectrónico)
) Cobrosi lmpagados
) Modiflcaciones no económicas
) Modificacioneseconómicas
) Cancelaciones
L Renovaciones
) Siniestros
F Quejas y Reclamaciones
) Ejercicio de derechos de protecc¡ón de datos personales

2Envío de los ficheros necesarios
para realizar la gestión por parte

de CNP de Reaseguro

Cumplimiento del
porcentaje

10070 de envío en el
qurnto dÍa de [¡+1

Nlensual 1000/0

Envio de los fcheros necesarios
para rcalizat la gestión por parte

de CNP de Solvencia ll

Cumplimiento del
porcentaje

100% de envio en el
quinto dia de ¡,4+1

Mensua 1 1

Valor
Objetivo

lndicador

Envío de los ficheros necesarios
para rcali¿at la gestión de los
servicios adicionales

Cumplimiento del
porcentaje

100% en el peiodo
establecido por cada
uno de os ficheros

[,4ensua 100% 1

Valor
Objetivo

Punto penal¡zación por
incumpl¡miento SLA

Cálculo Per¡od¡c¡dad

52t82

Cálculo Periodicidad Punto penal¡zación
por ¡ncumpl¡m¡ento
SLA

lnd¡cador
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) Blanqueo de Capitales y Financiación del Terrorismo (PBC-FT)
) Ficheros comisiones
> Ficheros para la gestión contable
) Consorcio y LEA

) lnformes actuariales

Los informes periódicos seÉn enviados en un plazo máximo de 6 dias del [ü+1

Todo el intercambio de información se realizará via SFTP.

lV. Incumplimiento de SLA's

En caso de incumplimiento de los niveles de servicios se aplicará la penalización correspondiente

EI resultado de la suma de las eventuales penalizaciones individuales de servicio se traduce en el
porcentaje de descuento a aplicar a la facturación mensual siguiendo la siguiente tabla:

(a) Si la suma de puntos de penalización es inferior o igual a 5 - No se aplicará penalización alguna.
(b) Si la suma de puntos de penalización está entre 6 y 10 , Se aplicará un 5% de penalización sobre

el importe de la facturación mensual.
(c) Si la suma de puntos de penalización está entre 11 y 15 - Se aplicará un 15% de penalización

sobre el importe de la facturación mensual.
(d) Si la suma de puntos de penaltzación es superior a 1 5 - Se aplicará un 25% de penalización sobre

el importe de la facturación mensual.

Si alguno de los indicadores marcados con 2 puntos de penalización se incumpliera durante 3 meses
seguidos se deberá presentar en el próximo fulanagement Meeting donde se decidirá si se aplica un 5%

de penalización sobre la facturación por cada indicador incumplido.

(a) Herramienta de Back-Office IVVP: sin acceso por parte de CNP.

(b) Plataforma gestión de Siniestros: MVP CLAIIVS. Acceso a sólo consultas por los partes de los

usuarios designados por CNP.

(c) Plataforma Reclamaciones: Sharepoint, sin acceso por parte de CNP.
(d) Front-End: Sin acceso por parte de CNP.

ed¿ü¡ll1doc{ 53i 82
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Annex 5.1

Fees

From the effective date of this Agreement until the end of the third (3,0) calendar month of this
Agreement, the Fees to be paid by the Assignees to the Service Provider shall be € 50,000 per

month plus the applicable Value Added Tax.

From the fourth (4rh) calendar month of the term of the Agreement, inclusive, and up until the
maximum Term, the amount of the Fees corresponding to a given month ("month "n"") to be
paid by the Assignees to the Service Provider pursuant to Clause 5 shall be the amount in

euros resultrng from the following formula:

Fees accrued during month"n" = 15% gross written premiums during month "¡" + 15% (lnitial PPNC

- Final PPNC), where:

"PPNC" shall be the unearned premium reserve (Provisión de Primas no Consumidas).

"lnitial PPNC" shall be the PPNC existing on the first day of month "n"

"Final PPNC" shall be the PPNC existing on the last day of month "n".

For the purposes of the formula:

1. The gross written premiums and PPNC to be taken into account for the calculation of the

Fees shall be those of PPI policies ¡n respect of which MVP is providing the Services in

each given month.

2. To the Fees so calculated shall be added any taxes t0 be charged thereon (including, in

particular, Value Added Tax).

eozlowil docr 54i82
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The Parties agree to execute the Security Annex in Span¡sh, wth the terms and conditions set forth hereto:

1 INTRODUCCóN

MEDVIDA PARTNERS DE sEGURos y REASEGUROS, s.A, (en aderante ,,pR0vEEDOR,') 
se

compromete fiÍmemente a mantener la confldencialidad, la integridad y la disponibilidad de toda la
información que utirice o armacene en función de su varor, su sensibiridad y de ros riesgos a ros que esté
expuesta, de una forma que cumpla con todas las obligaciones regulatorias y contractuales aplicables.

PRoVEEDOR se asegurará de que, en relación con la prestación de los Servicios, los campos siguientes
están protegidos frente a daños o abusos deliberados o accidentales:

. IOS DATOS dE CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA Y CNP CAUTION SUCURSAL
EN ESPAñA (en adelante, ,CNp,,); 

incluida la lnformación ionfidencial de CNp.

. toda información relativa a CNp.

. cualquier otra informaclón utilizada en Ia prestación de los Servicios;

' los sistemas informáticos de cNp y de pRovEEDoR (incruidos los sistemas de
PROVEED0R) que procesen, almacenen o transm¡tan información;y

. el código informático utirizado para procesar Datos de cNp ¡ncruida ra rnformacrón
Confidenciat de CNp.

2 FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

2.1 Cumplimiento

se establecerán reuniones de seguimiento para comprobar er cumprimiento de sus obrigaciones
establecidas en el presente contrato de forma trimestral. En las reuniones se definiÉn indicadores de
rendimiento que deben ser mantenidos y actualizados por pROVEED0R en la periodicidad definida por
CNP para medir el estado de la seguridad de PROVEEDOR.

sin perjuicio de ras demás acciones y vias de reparación a ras que pueda recurrir a cNp, todo
incumpl¡miento comunicado por pROVEEDOR a cNp, dará rugar a una valoración del riesgo por parte
de cNP que indicará a PROVEEDOR er prazo de t¡empo der que dispondrá para poner en práctica ras
medidas correctoras que resulten necesarias.

3dzloq1 Jocr
55i82
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2.2 Personal de PROVEEDOR

PROVEED0R definirá claramente las funciones y responsabilidades del personal de pROVEEDOR

relacionadas con la Seguridad lnformática, incluidas las limitaciones de cada función y el nivel de
formaclÓn exigido, además de disponer de mecanismos que permitan asegurar la confiabilidad de los

empleados, con carácter previo a su incorporación a la organización de PROVEEDOR.

PROVEEDOR deberá revisar y actualizar la segregación de funciones dentro del procedimiento de
gestión de identidades, con la periodicidad que establezca CNP. De esta manera, se garantizará que

cualqu¡er t¡po de usuario acceda únicamente a aquellos datos y recursos que precisen para el desanollo
de sus funciones.

La actividad de todo el Personal de PROVEEDOR que trabaje en los locales de CNP podrá ser
supervisada por CNP.

PROVEEDOR se asegurará de que todos los miembros del Personal de PROVEEDOR tengan acceso

Únicamente a los sistemas que estén autorizados a utilizar, y que realicen su actividad dentro del ámbito

deflnido de sus funciones y responsabilidades.

Se identificará un 'titula/ respecto de las aplicaciones, las instalaciones informáticas y las redes, y se

asignarán las responsabilidades relacionadas con las tareas clave a personas capacitadas para

desempeñarlas.

PROVEEDOR obtendrá y registrará cada año un reconocimiento emit¡do por cada uno de los miembros

del Personal de PROVEEDOR por el que confrmen que comprenden sus responsabilidades

relacionadas con la Seguridad lnformática en relación con la prestación de los Servicios.

2.3 Educación, Formación y Sensibilización

El PR0VEED0R llevará a cabo formación periódica en materia de Cibersegundad, que se basará en los

siguientes aspectos.

Conocimiento de los empleados del PROVEED0R de la Politica de Seguridad del PROVEED0R

Campañas formativas en diferentes formatos (video, texto, etc.)

Ejercicios de concienciación para los empleados,

Esta formación tendrá como obJetivo dotar a los empleados de los conocimientos básicos de

Ciberseguridad para evitar un mal uso de las herramientas tecnológicas y prevenir, de ese modo, una

afectación negativa en la confldencialidad de la información,

c0/ól
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2.4 Responsable de Seguridad

PROVEEDOR, antes de la Fecha de Ananque, nombrará a un miembro del Personal de PROVEEDOR

para que actúe como Responsable de Seguridad de PROVEED0R.

El Responsable de Seguridad de PROVEED0R deberá:

. tener conocimientos sobre asuntos relacionados con la Seguridad de la lnformación;

. ser capaz de responder a consultas de CNP en maleria de Seguridad de la informaciónl

asegurarse de que PROVEEDOR cumple con todas sus obligaciones relativas a la Seguridad de la

lnformación establecidas en el presente Contrato; y

en relación con los Servicios, actuar como única persona de contacto de CNP en cuest¡ones

relacionadas con la seguridad.

3 INCIDENTES OE SEGURIDAD

3.1 Notificación de Eventos e lncidentes de Seguridad

Si un lncidente de Seguridad realque afecte a los Sistemas de PROVEEDOR ha provocado, un acceso

no autorizado a los Datos de CNP, a Ia lnformación Conf,dencial de CNP a los Sistemas de CNP o a los

Sistemas de PROVEEDOR utilizados por PROVEEDOR, por CNP o por sus Agentes, o la revelación de

éstos, o pudiera tener un efecto negat¡vo sustancialsobre los mismos, PROVEEDOR realizará todos los

esfueaos razonables para informar inmediatamente CNP de dicho lncidente de Seguridad real,

quedando en todo caso obligado a realizar dicha notif¡cación dentro de las '12 horas laborables

siguientes al momento en que PROVEEDOR hubiese tenido conocimiento de dicho lncidente de

Seguridad o, en su caso, en plazo legal inferror, y asistirá y cooperará con CNP en lo relativo a cualquier

comunicación necesaria a terceros y otras medidas razonables para remediar la situación que solicite

CNP o sean exigibles por ley.

La Notificación de lncidente de Seguridad contendrá al menos los siguientes datos

la fecha y la hora de lncidente de Seguridad

un resumen de todos los hechos relevantes conocidos en relación con el lncidente de Seguridad;

las acc¡ones llevadas a cabo por PROVEEDOR para subsanar el lncidente de Seguridad y los fallos

que dieron lugar a dicho lncidente de Seguridad; y

las medidas adicionales cuya adopción sea propuesta por PR0VEED0R para subsanar los efectos

del lncidente de Seguridad

57 i82
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A modo meramente ejemplificativo, PROVEEDOR deberá notificar a CNP las incidencias que se

produzcan relacionadas con los siguientes eventos:

Accesos o lntentos de acceso a sistemas, equipos, aplicaciones, ficheros, contenedores,

dispositivos, etc, por parte de personas o programas sin autorización.

Revelación o compromiso de credenciales, datos de autenticación o de cifrado.

Pérdida total o parcial de datos o de información por cualquier causa.

Distribución incontrolada: envío de información a personas que no deberían recibirla

Párdida o sustracción de equipos o sopodes informáticos, de contenedores o de parte de

sus contenidos.

Ataques sufridos por virus/software malicioso que puedan afectar al intercambio de

información enke PROVEED0R y CNP,

Otros: cualquier inegularidad o deficiencia detectada relativa al cumplimiento de los criterios

de seguridad indicados.

En la medida en la que el posible impacto lo haga necesario, CNP y PROVEEDOR deberán acordar las

acciones necesarias, tiempos de resolución y mecanismos de seguim¡ento.

PROVEED0R se compromete a colaborar en todo lo posible con CNP ante cualquier evento que pueda

requerir la notrflcación a las autoridades pertinentes y la realización de procedimientos forenses

relac¡onados con dichos eventos.

PROVEED0R implementará los mecanismos necesarios para monitorizar y cuantificar la informac¡ón

estadistica de los incidentes de seguridad de la rnformación relacionados con el servicio contratado por

CNP, y que tendrán que estar disponibles ante petición de este.

Las not¡ficac¡ones se deben envrar al buzón de correo: sequrdad@cnp.es

3.2 lncidentes de Seguridad

La responsabilidad relativa a la gestión de los lncidentes de Seguridad recae en PROVEED0R, salvo en

los casos en que tenga impacto sobre las obligaciones legales de CNP o sobre sus procesos de negocio,

donde esta responsabilidad será compartida

PROVEEDOR sólo podrá revelar datos sobre un lncidente de Seguridad al Personal de PROVEEDOR

cuando sea necesario para cumplir con sus oblrgaciones derivadas del presente Contrato, o para

58i82
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aseguÍarse de que el Personal de PR0VEEDoR pueda desempeñar sus funciones correctamente a
efectos de que PROVEEDOR pueda prestar los Servicios.

si se produce un Incidente de seguridad, PROVEED0R pondrá inmediatamente en marcha los
mecanismos vinculados a su Proceso de Gestión de lncidencias o similar y adoptará todas las medidas
que sean necesarias para garantizar la seguridad y la intEridad de los sistemas de pROVEEDoR y
restaurar la seguridad e integridad de los Datos de CNP, la lnformación Confldencial de CNP y las redes
y sistemas afectados por el lncidente de Seguridad,

cNP y/o el PROVEEDOR se involucrarán tan pronto como sea razonablemente posible para
proporcionar una visión más completa del impacto y la urgencia del ¡ncidente.

Todas las resoluciones y tareas propuestas se documentarán en un registro de ¡nc¡dentes.

La actividad de resoiución incluirá puntos de control y comunicaciones pertinentes y oportunas a cNp.

PROVEEDOR proporcionará a CNP actual¡zaciones continuas mientras duren las actividades de
reparación, al nivel y con la frecuencla que acuerden las Partes.

PROVEEDOR proporcionaÉ a CNP un informe de actualización delservicio informático tan pronto como
sea razonablemente posible, y en cualquier caso no más tarde de 5 (cinco) dias laborables desde la
resolución del incidente, a menos que las Partes acuerden lo contrario,

3.3 Respuesta de Emergencia

PR0vEEDoR establecerá un proceso de respuesta de emergencia respaldado por un equipo dedicado
a dar soporte a esa respuesta, que describirá las acciones que pondrá en práctica el personal de
PROVEED0R en caso de que se produzca un Ataque Significativo

Este equipo estará en comunicación con el buzón: seguridad@cnp.es

3.4 Redundancia

PROVEED0R implantará conkoles ambientales con redundancia automática, monitorizados y probados

regularmente con el objetivo de asegurar la continuidad y el funcionamiento de sus centros de
Procesamiento de Datos.

PROVEEDOR se asegurará del cumplimiento de las medidas físicas de proteccrón y redundancia para

proteger los sistemas de fallos en el suministro eláctrico que puedan afectar al servicio contratado.
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3.5 Seguridad Física

Se deberán establecer los mecanismos y procedim¡entos de controlde accesos fisicos a las instalaciones

de PROVEEDOR para ¡mped¡r el acceso a los elementos de la infraestructura o a la información de CNP
por parte de personal no autonzado.

PROVEEDOR implementará las medidas de segundad fisica adecuadas para proteger los datos

sensibles de CNP y los sistemas de información que hagan uso de los mismos.

PROVEED0R implementaÉ las medidas de protección físicas necesarias para hacer frente a cualquier

amenaza fisrca (desastre natural, ataque ¡ntencionado,,, ) sobre los soportes que contengan información

de CNP.

3.6 Copias de Seguridad

PR0VEED0R se compromete a almacenar las copias de seguridad que contengan información de CNP

en un lugar distinto y suficientemente alejado de los sistemas de producción y almacenado con las

correspondientes medidas de seguridad que aseguren su integridad, dispon¡bil¡dad y confiden cialidad.

3.7 Trazabilidad

PROVEED0R implementará las medidas técnicas necesarias para controlar la actividad realizada sobre

los datos de la entidad en los sistemas involucrados, incluyendo la actividad realizada por usuarios
privilegiados y administradores.

3.8 lnvestigacionesForenses

PROVEEDOR se asegurará de que se rnstaura un proceso para gestionar los incidentes que den lugar

a una investigación forense. A través de dicho proceso, PROVEEDOR deberá ser capaz de analizar y

de conservar las pruebas de una forma aceptable desde el punto de vista forense, para facilitar el

desarrollo de cualquier proceso penal que pueda tramitarse.

4 CONTINUIDAD DE NEGOCIO

PROVEEDOR implementará las medidas técnicas necesarias para el mantenimiento del equipo

involucrado en los servicios con el objetivo de asegurar la continuidad y disponibilidad de las operaciones

realizadas por el mismo.

PROVEEDOR se compromete a garantizar que ha implementado y mantiene de forma efectiva un

Sistema de Gestión de la Continuidad de Negocio y de acuerdo con los requisitos de continuidad de

negocio defln¡dos por CNP. En este sentido, los Planes de Continuidad de Negocio de las instalaciones,

centros de procesam¡ento de datos y equipos utilizados para el procesamiento o el uso de los activos de

PR0VEEDOR, deberán contener como mínimo.

edzlowll Joo( 60/82
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' una lista de ros servicios que partic¡pan en er proceso de recuperación de ros activos de racompañia.

. Una lista con la priorización de estos activos y servicios.

' un carendario de ras tareas craves que se ,evan a cabo en reración con ra continu¡dad deNegocio y la identiflcac¡ón de un responsable para cada tarea,

o un listado de los empleados deltercero que tengan asignado responsabilidades de continuidadde Negocio.

o Listado de los procedimientos que deben seguirse en ra rear¡zación de las tareas y actividadesclave en la continuidad de Negocio y, en caso de emergencia, procedimientos establecidos derecuperación y vuelta a la normalidad.

o Deta'e suficiente para que ros pranes de continuidad de Negocio puedan ser seguidos porpersonal que no suele llevarlos a cabo y asi ofrecer servicios mínimos de cont¡nuidad delNegocio en caso de contingencia.

Los Pranes de continuidad de Negocio, pranes de respuesta y recuperación se deberán probar ar menosanualmente y se actuarizarán sin demora en caso de que se proouica atgun cambio en ros requisitos deseguridad reracionados con ros activos de pROVeEo0R 
Los resuttados de estas pruebas de respuestay recuperac¡ón de Continuidad del Negocio deberán ser comunicados a CNp.

Los Planes de continuidad de negocio, pranes de respuesta y recuperación estarán disponibres en rasoflcinas del PROVEEDOR.

El tiempo de recuperación objetivo (RTo) mínimo que se debe cumplir para reestablecer el serv¡cio encaso de incidente crítico debe ser pactado enke cNp y pROVEEDoR pero en ningún caso podrá selsuperior a 24 (veinticuatro) horas.

Adicionalmente, cNP se reserva el derecho de obtener evidencia de auditoria acerca de la viabilidad yeflcacia de ros pranes de continuidad de negocio y program, a. prÁ.r rroriado de pROVEED0R.

5 DERECHO DE AUDITORíA

PROVEEDOR deberá apo(ar, a requerimiento de cNp, evidencias de evaruaciones o auditorías deseguridad o, incruso, permit¡r, a petición de cNp, que se even a aruo an ,r, instaraciones auditoríasy/o inspecciones independientes con carácter anuar de ras medidas de seguridad reguradas por elpresente anexo.

Execul¡on version
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Dichas auditorias o inspecciones deberán ser acordadas prev¡amente entre CNP y el PROVEEDOR, y

podrán ser realizadas por CNP o por una entidad auditora aceptada por CNP. PROVEEDOR se

compromete al cumplimiento del posible plan de acción resultante de dichas auditorías.

Al realizar cualquier inspección, CNP deberá causar el menor trastorno posible al funcionamiento de los

Serv¡cios.

PROVEEDOR prestará toda la asistencia que CNP pueda solicitarle razonablemente en relación con

toda inspección y, sin perjuicio de lo indicado en otras secciones, deberá asegurarse de que los acuerdos

que alcance con cualquier fercero proveedor de servicios o Subcontratista contienen disposiciones al

menos igual de resfictivas que las que se establecen en el presente contrato.

Sin perluicio de los demás derechos y vias de reparación que correspondan a CNP, el riesgo de cualquier

incumplimiento identificado será evaluado por CNP y CNP establecerá el plazo de tiempo concedido a

PR0VEED0R para poner en práctica cualquier medida correctora.

6 VALORACIÓN DE LA SEGURIDAD

Como parte de la valoración de la seguridad CNP, se incluirán los sistemas de PROVEEDOR que den

servicio a CNP dentro del alcance de los ejercicios de Pentesting y/o Hacking Ético realizadas por el

PROVEEDOR acorde a la legislación.

CNP y/o sus Agentes tendrán derecho a realizar una Valoración de la Seguridad en los Sistemas de

PROVEEDOR, mediando un preaviso escrito remitido por CNP a PROVEEDOR con VEINTE (20) Dias

Hábiles de antelación. La frecuencia, el ámbito y los métodos empleados para realizar la Valoración de

la Seguridad serán comunicados al Proveedor QUINCE (15) Dias Hábiles antes del inicio de la
Valoración de la Seguridad.

CNP o sus Agentes dedicarán todos los esfuezos razonables para asegurarse de que la Valoración de

la Seguridad se lleve a cabo de una forma que cause el menor trastorno posible al funcionamiento de

los Servicios y a las demás actividades de PROVEED0R.

Dentro de los DIEZ (10) Dlas Hábiles siguientes a la finalización de una Valoración de la Seguridad, la

parte que hubiera contratado al Tercero Evaluador de la Seguridad informará por escnto a la otra parte

de los resultados de la Valoración de la Seguridad, poniendo de relieve los problemas de seguridad que

pudieran haberse detectado.
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PROVEEDOR prestará a CNP toda la asistencra razonable que éste o sus Agentes puedan solicitarle en

relación con la Valoración de la Seguridad, y se asegurará de que los acuerdos que alcance con cualquier

Tercero proveedor de servicios o Subcontrat¡sta al que pueda recurrir para la prestación de los Servicios

contienen disposiciones al menos igual de restrictivas que las que se establecen en el presente apartado.
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PROVEEDOR, dentro de los DIEZ (10) Dias Hábiles siguientes a la recepción de los resultados de la

Valoración de la Seguridad, presentará un plan de acciones correctoras en el que se detallarán las

medidas a adoptar y las fechas en las que los problemas de seguridad estarán totalmente resueltos.

CNP tendrá derecho a aprobar las fechas y las medidas indicadas en el plan de acciones correctoras.

Una vez ejecutado el plan, PROVEEDOR confirmará por escrito a CNP que ha puesto en práctica todas

las medidas establecidas en el plan, y que se han resuelto todos los problemas de seguridad denko de

Ios plazos acordados.

Tras la implantación completa del plan de acciones correctoras CNP tendrá derecho a contratar, o a

exigir a PROVEEDOR que contrate, a un Tercero Evaluador de la Seguridad (en ambos casos, a costa

de PROVEEDOR), para que realice una nueva Valoración de la Seguridad que garantice que se han

resuelto plenamente los problemas de seguridad previamente identificados. En caso de que se detecte

algún fallo adicional, deberá seguirse el mismo proceso establecido.

Si, después de un lncidente de Seguridad, CNP deseara realizar una Valoración de la Seguridad de

emergencia las partes acordarán un plazo razonable para la realización de dicha Valoración de la
Seguridad que, en todo caso, se llevará a cabo dentro de los DIEZ (10) Dias Hábiles siguientes a la

recepción de la correspondiente notificación escrita remitida por CNP.

PROVEEDOR probará de forma periódica (y al menos una vez al año) el código de software y otros

aspectos de los principales componentes que soportan el servicio, para detectar áreas en las que podria

producirse una amenaza a la seguridad. Los resultados de dichas pruebas deberán remitirse a CNP de

forma proactiva en las reuniones trimestrales de seguimiento.

7 .1 Gobierno de la Seguridad de la lnformación

PROVEEDOR deberá definir y documentar su l¿larco de Gestión de la Seguridad. Esto incluye todos

aquellos procedimientos que la organización necesite para asegurar una correcta planiflcación,

operación y control de sus procesos de seguridad de la información. Dichos procedimientos deberán

quedar siempre a disposición de CNP, debiendo permanecer actualizados y siendo revisados

periódicamente.

PROVEEDOR se asegurará, al cumpl¡r con los requisitos y las obligaciones ind¡cadas en el presente

contrato que aplicará en todo momento Buenas Prácticas de la lndustria. lo que implica que deberá

emplear tecnologias y procesos de seguridad disponibles y probados.

7.2 lmportancia de la Gestión de la Seguridad de la lnformación

PROVEEDOR se asegurará de que la función de seguridad de la información, por su importancia para

las actividades de PRoVEEDoR, esté representada al más allo nivel de dirección dentro de la
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organización de PR0VEEDOR, y de que el Marco de Gestión de la Seguridad sea aprobado por la alta

direcclón.

7.3 Función de Seguridad de Ia lnformación

PR0VEED0R dispondrá de una funcrón especializada en seguridad de la información, que se encargará

de integrar sistemáticamente la seguridad de la información en la actividad de PROVEEDOR. Esta

función de cara a CNP se materializará en la figura del Responsable de Seguridad, quien se designará

en la Fase de Arranque.

8 POL|TICA DE SEGURIOAD DE LA INFORMACIÓN

8.1 Política de Seguridad de la lnformación

PR0VEEDOR dispondrá de una Politica de Seguridad de Ia lnformación exhaustiva y documentada que

comunicará a todos los miembros del Personal de PROVEEDOR y a cualesquiera Terceros que tengan

acceso a los Datos de CNP a la Información Confldencial de CNP o a la información y sistemas de

PROVEEDOR (incluidos los Sistemas de PR0VEED0R) (cuando tales Terceros hayan sido previamente

aprobados por CNP antes de haberles concedido dicho acceso).

9 GESTIÓN DE ACTIVOS

9,1 Gestión de los Medios lnformáticos

PROVEEDOR se asegurará de que todos los datos de CNP y la Información Confldencial de CNP

conservados o transportados en medios de almacenamiento de datos (lo que incluye ordenadores

portátiles, discos duros portátiles, c¡ntas magnéticas, almacenamiento cloud) sean codificados y

protegidos frente al riesgo de conupción, pérdida o revelación. Dicha codiflcación se aplicará de acuerdo

con lo previsto en el apartado Criptografía.

Todos los archivos y sistemas de seguridad que contengan datos de CNP e lnformación Confidencial de

CNP u otros datos utilizados para prestar los Servicios, deben conservarse en zonas de almacenamiento

seguras y controladas desde el punto de vista medioamb¡ental, que deberán pertenecer a PROVEED0R

o ser gestionadas o contratadas por éste.

9.2 Destrucción de Equipos y Medios Redundantes

PROVEEDOR se asegurará de que todos los equipos y medios informáticos redundantes sean

destruidos de forma segura, lo que incluye el borrado seguro de todos los datos almacenados en dichos

equipos y medios informáticos antes de su deskucción, de una forma que impos¡bilite su recuperac¡ón.

La destrucción segura de equipos y med¡os informáticos redundantes a efectos de lo dispuesto en el

apartado "Gestión de los Medios lnformáticos" incluirá el borrado seguro de la información que ya no sea
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necesaria, de una forma que imposibilite su recuperación (lo que incluye cintas magnéticas, discos,

material de escritorio y cualquier otro tipo de soporte de información).

1O CONTROL DE ACCESO

10.1 Autenticación

PROVEEDOR se asegurará de que todos los miembros del Personal de PROVEEDOR que tengan

acceso al Sistema de PROVEEDOR sean autenticados mediante identificaciones y contraseñas de

usuario, o mediante mecanismos de autenticación de alta fiabilidad (como tarletas inteligentes,

mecanismos biométricos o sistemas de autenticación de dos factores) antes de que puedan acceder a

los sistemas y las aplicacrones.

PROVEED0R se asegurará de que el Sistema de PROVEED0R prevea de forma efectiva las siguientes

medidas de seguridad:

Las credenciales de autenticación del usuario anterior no deben aparecer en el aviso de

conexión, ni en ningún oko lugar visible;

El sistema debe restringir el número de intentos de acceso infÍuctuosos para impedir ataques

basados en la adivinación de contraseñas o la fuerza brutal

Las sesiones deben restringirse o expirar después de un período de inactividad predefinido, que

en ningún caso será superior a los 15 minutos; y

Los usuarios deberán ser autenticados de nuevo después de la expiración o interrupción de una

sesión.

10.2 Mínimo acceso

PROVEEDOR dispondrá de procedimientos basados en el principio de privilegio mínimo acceso y que

tengan en cuenta la necesidad de uso y la confidencialidad de la información cuando autoricen accesos

y permisos, de forma que el Personal, sea de PROVEEDOR o de sus subcontratistas, incluyendo

usuarios pnvilegiados y administradores, acceda únicamente a aquellos datos y recursos que precisen

para el desarrollo de sus funciones. Estos procedimientos permitirán tambián la gestión de la revocación

y modiflcación de dichos permisos.

10,3 AccesoPrivilegiado

PROVEEDOR se asegurará de que

Las cuentas de Acceso de Usuarios Privilegiados no puedan utilizarse en operaciones que no

requieran esos perm¡sos ,
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los usuarios que disfruten de Acceso de Usuarios Privilegiados delarán de disponer de este tipo

de acceso lo antes posible cuando dejen de trabajar para PROVEEDOR, y en todo caso dentro

de las 24 horas siguientes al momento de su sa da; y

. el Acceso de Usuarios Privilegiados a la producción por parte de los desarrolladores sólo puede

concederse para la prestación de asistencia en casos de cambios planificados o urgentes,

10.4 Cuentas Genéricas

PR0VEEDOR realizará un inventario de cuentas genéricas y no nominales ubicadas en los sistemas de

la entidad, documentando en caso de existir la justificación de su uso, el propietario de esta cuenta y

responsabilizará a este de la seguridad, rotado de contraseña y uso de esta cuenta de manera que si un

tercero ut¡liza la cuenta se mantenga un registro de uso.

Una vez finalizada la actividad la contraseña debe cambiarse para garantizar la seguridad. Esto incluye

las cuentas no nominales facilitadas por CNP para la realizacrón del servicio.

10.5 Gestión de las contraseñas

PROVEEDOR dispondrá de una politica y procedimientos que aseguren la fortaleza de las contraseñas

y su actualización periódica.

PR0VEED0R se asegurará de que el Sistema de PROVEEDOR prevea los siguientes controles para la

gestión de las contraseñas.

los mecanismos de autenticación deben garantrzar que no puedan ser eludidos para obtener un

acceso no autorizado a los sistemas;

los datos de autenticación, incluidas las contraseñas, no deben almacenarse de una forma que

permita que los mismos puedan ser recuperados en un formato legible o descifrable.

las contraseñas deben ser complejas e inclu¡r una combinación de distintos tipos de caracteres

y tener una longitud suficiente para evitar ataques exhaustivos o de diccionario.

Se asegurarán los cambios de las contraseñas en los procesos de instalación de nuevos

elementos de hardware o software y, en especial, el cambio de las contraseñas por defecto del

fabricante.

Las credenciales se almacenarán y transmitirán siempre cifradas
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Si Grupo I/EDVIDA presta los Servicios a CNP desde un emplazamiento que comparte con uno o varios

Terceros, PROVEEDOR desanollará y aplicará procesos, sujetos a la aprobación previa de CNP que

restrinlan el acceso fis¡co e informático a los sistemas de dicho entorno compartido En consecuencia,

sólo podrán acceder a la parte del entrono compartido dedicado a los Servicios los emp¡eados,

subcontratistas o agentes de PROVEED0R que intervengan en la prestación de los Servicios.

11 CONFIGURACIÓN DEL SISTEMA

'tf .l Diseño del Sistema

PROVEED0R identificara y pondrá en práctica todos los controles que sean necesarios, de acuerdo con

las Buenas Prácticas de la lndustria, para proteger la confidencialidad, la integridad y la disponibilidad

del sistema.

11.2 Administración

El acceso a los puertos de diagnóst¡co y configuración de sistemas que traten información de CNP estará

restringido únicamente a las personas y aplicaciones autorizadas por el PROVEEDOR.

11.3 Configuración de Sistemas Anfitriones y Redes

PROVEED0R se asegurará de que los sistemas anfitriones y las redes que formen parte de los Sistemas

de PROVEEDOR se configuren de forma que respondan a Buenas Prácticas de la lndustria, a las

especificaciones y a los requisitos de funcionalidad aplicables, e impidan la instalación de actualizaciones

incorrectas o no autorizadas en dichos sistemas y redes.

11.4 Parches

PROVEEDOR llevará a cabo una correcta actualización e instalación de parches de seguridad,

versiones, actualizaciones, y licencias pertinentes en el software de los sistemas que traten los datos de

CNP,
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10.6 Baja de usuarios

PR0VEEDOR definirá un procedimiento de bajas de sus usuarios que incluya, pero no se limite a:

. Asignación, documentación y comunicación de roles y responsabilidades,

. Tiempos para la ejecución de las bajas inferior a 48 (veinticuatro) horas.

. Tiempos para la devolución de los activos.

. Notiflcación de las bajas a CNP en un plazo inferior a 48 (veinticuatro) horas.

'10.7 Entorno Compartido
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12 MONtTOR|ZACtóN

12.1 Registro de Sucesos

PROVEEDOR mantendrá registros de todos los sucesos clave, y en especial de los que sean
susceptibles de afectar a la confldencialidad, la integridad y la disponibilidad de los Servicios prestados
a CNP que servirán para facilitar la identificación y la investigación de los lncidentes y/o rncumplimientos
significativos de los derechos de acceso que se produzcan en relación con los sistemas de
PROVEEDOR,

PR0VEED0R conservará este registro al menos durante los D0CE (12) meses siguientes a su creación,
o durante el periodo distinto que cNP pueda solicitarle razonablemente en cualquier momento, y lo
protegerá frente a cualquier cambio no autor¡zado (lo que incluye la modificación o la eliminación de un

registro). PROVEEDOR transmitirá el registro a CNP, previa solic¡tud de éste.

PROVEEDOR revisará los regiskos relativos a todos los sucesos clave que se encuentren en los

Sistemas de PR0VEED0R (preferentemente con herramientas automáticas) y, previa identificación de
cualquier incidente y/o incumplimiento de los derechos de acceso, se asegurará de que se aplique el

Proceso de Gestión de lncidentes.

12.2 Sustracción de Datos

PROVEED0R se compromete expresa y formalmente a no realizar ejecuciones automáticas y/o sustraer
datos de los sistemas mediante el uso de soportes fisicos.

12.3 Ubicación

PROVEED0R debeÉ comunicar siempre a cNP lo relativo a la, reubicación de hardware y software que

trate información de cNP a otra ubicación. Asimismo, no se podrán mover los datos fuera de la UE.

12.4 Software no autorizado

PROVEED0R implementará las medidas técnicas necesarias para prevenir la ejecución de software no

autorizado y código móvíl no autorizado (software transferido entre sistemas a través de redes confiables
o no confiables y ejecutado en un sistema local sin instalación o ejecución explícita por parte del receptor)
en cualquier dispositivo, infraestructura de red o componente del sistema que trate datos de la cNp.

13 SEGURIDAD DE LA REO

'13.1 Diseño de la Red

La red de PROVEED0R se diseñará e implantará de forma que pueda soportar los niveles de tráfico
actuales y proyectados, y se protegerá mediante controles de seguridad disponibles e incorporados de
fábrica.
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PR.VEED'R debe estabrecer ros mecanismos y procedimientos de contror de accesos rógicos paraimpedir er acceso a ra rnformación protegioa por parte oe paoor, no ,r,o¡r.do durante er trempo en erque PROVEED0R disponga de lnformación de CNp.

13.2 Conexiones Externas

PR.,EED.R se asegurará de que todas ras conexiones externas a ras redes y apricaciones dePR.vEED0R sean identificadas, comprobadas, registrao;; y aprobadas individuarmente porPR.VEED0R de acuerdo con ra poritica de segu.¿a¿ oá a Áio,macion oe pROVEED0R y ras BuenasPráct¡cas de la lndustria.

13,2.1 Conexione.s con lerceros

PROVEEDOR se asegurará de que las conexiones con Terceros r

sean aprobadas yacordadas porambas parres a kavés o. r, *rti,oT[X:]ffi?,,liJ;1.'iili
un conkato.

Las apl¡caciones o serv¡cios que transmitan información con datos sensibles o confidenciales utilizaránprotocolos seguros (HTTPS, SFTP, SSH, ILS.. )

't3.3 Cortafuegos

PRoVEEDoR se asegurará de que todas las redes de tráflco que no pertenezcan a pR,VEEDOR 
nisean gestionadas por éste sean enrutadas a kavés de un cortafuegos, antes de que se conceda elacceso a la red de PROVEEDOR,

A efectos de ro dispuesto en er punto anterior de esta sección cortafuegos, fos cortafuegos debengarantizar conexiones §eguras entre. ¡os s¡stemas intemos y externos, y se configurarán de forma quesólo pueda pasar a través de éstos el volumen de tráfico neáesario.

ciene de todos ros puertos no necesarios para ra ejecución der servicio y justificación de aquefios quequeden abiertos

Todas las reglas deben estar comentadas enrazando articket de ra petición o requerimiento.

lmp¡ementación de conkores que rimiten el acceso de usuarios desde er exterior

Las reglas se revisarán cada 6 meses y se mostrará er resurtado en ra revisión periódica der serviciojunto a CNP.

Execution versnn
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13.4 Acceso inalámbrico

E-mail: PR0VEEDOR se asegurará de que sus srstemas de correo electrónico estén protegidos por una

combinación de políticas (incluida una política de utilización que CNP considere aceptable), formación y

controles de seguridad técnicos y procedimentales documentados.

lVlensajeria lnstantánea: PROVEEDOR se asegurará de que sus servicios de mensajeria instantánea

estén protegidos mediante la instauración de una politica de gestión, el despliegue de conkoles de la

aplicación de l\4ensajeria lnstantánea y la conliguración de todos los controles de seguridad disponibles
que sean aplicables a la infraestructura de Mensajeria lnstantánea de PROVEED0R.

Proxy: lmplantación de proxys para limitar el acceso a redes públicas por partes de los empleados de

PROVEED0R y filtrado de contenído proveniente de lnternet.

14 PROTECCÓN CONTRA CÓDIGO MALICIOSO

PROVEEDOR establecerá y mantendrá medios actualizados de protección contra Código Malicioso,

(EDR y antivirus) en toda su organización y en los sistemas que den servicio a CNP.

PR0VEED0R dispondrá de sistemas que eviten la transferencia de Códigos Maliciosos a los S¡stemas

de CNP, y a otros Terceros que utilicen Sistemas de CNP (y el Sistema), utilizando para ello métodos

actualizados habituales en el sector.

Cuando no sea posible actualizar los métodos de protección de un sistema, PROVEEDOR deberá

desplegar las medidas de seguridad adicionales y compensatorias que sean necesarias para proteger

dicho sistema vulnerable.

.I5 GESTIÓN DE LOS CAMBIOS, PARCHES Y VULNERABILIOADES

'15.'l Gestión de los Cambios

PROVEEDOR se asegurará de que los cambios que afecten a cualquier parte de los Sistemas de

PROVEED0R sean probados, revisados y aplicados a través del Proceso de Gestión de Cambios.

15.2 Soluciones de Emergencia

PROVEEDOR se asegurará de que sólo se apliquen soluciones de emergencia si están disponibles y

han sido previamente aprobadas, a menos que su utilización suponga un riesgo mayor para el negocio.

74i82:izlliwlr docx
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PROVEEDOR se asegurará de que el acceso inalámbrico a los sistemas de pROVEEDOR esté sujeto
a protocolos de autorización, autenticación y codificación que cumplan con las Buenas Prácticas de la
Industria, y que sólo se permita desde emplazamientos aprobados por PROVEED0R.

13.5 Comunicaciones Electrónicas



DocuSign Envelope lD: 4443758A-8AgE-4488-AA70-SD3E4C6F4A37

Execut¡on ve|s¡on

15,3 Gestión de los Parches y Obsolesencia

PROVEEDOR desanollará y pondrá en práctica una estrategia de gestión de parches respaldada por

controles de gestión y por procedimientos de gestión de los ajustes y documentos operativos.

Los parches de seguridad y demás actualizac¡ones relativas a la vulnerabilidad de la seguridad sólo se

aplicarán si están disponibles y han sido previamente aprobados, a menos que su utilización suponga

un riesgo mayor para el negocio. Se instalarán medidas de seguridad adicional en los Sistemas de

PROVEED0R que, por cualquier motrvo, no puedan actualizarse, para que el sistema vulnerable quede

totalmente protegido. Todos los cambios deben realizarse de acuerdo con el proceso de gestión de

cambios aprobado.

15,4 Gestión de Vulnerabilidades

PROVEEDOR dispondrá de una gestrón correcta de las vulnerabilidades de seguridad que presente el

software entregado a CNP, implementará las medidas técnicas requeridas para la detección periódica

de vulnerabilidades y facilitará a CNP las actualizaciones correspondientes en cuanto estén disponibles.

Así como las soluciones temporales que sirvan para mitigar el rresgo en caso de no existir un parche

oficial disponible.

16 CONFIDENCIALIDAD

PROVEED0R será responsable de cualquier incumplimiento de las obligaciones de confidencialidad por

parte de cualquiera de sus accionistas, administradores, personal, cesionarros, subcontratistas o

asesores profesionales, que hayan tenido acceso a la lnformación Confidencial, reservándose CNP el

derecho a interponer las acciones legales pertinentes en defensa de sus intereses con relación al

quebranto de conf dencialidad.

17 TERCEROS Y SUBCONTRATISTAS

17.1 Contrato de servicios

PR0VEED0R se asegurará de que los servicios necesarios para respaldar la prestación de los Servicios

sean sum¡nistrados exclusivamente por prestatarios de servicios capaces de ofrecer controles de

seguridad que sean al menos igual de rigurosos que los que PROVEEDOR está obligado a aplicar en

virtud del presente contrato. Dichos servicios se prestarán en virtud de los correspondientes contratos.

eoziow| I locx 71182

Se instarán medidas de seguridad adicional en los Sistemas de PR0VEEDOR que, por cualquier motivo,

no puedan actualizarse, para que el sistema vulnerable quede totalmente protegido. Todos los camblos

deben realizarse de acuerdo con el proceso de gestión de cambios de PROVEEDOR.
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17.2 Aseguramiento de Cumpl¡miento

PR0VEED0R se asegurará de que todos los contratos firmados con subcontratistas y otros terceros que
cuenten con la confianza de PROVEEDOR para la prestación de los Servicios establezcan el derecho
de PROVEEDOR y de cNP (o de sus agentes) a realizar de forma conjunta e ¡ndepend¡ente una
comprobactÓn de la seguridad, para asegurarse de que estén cumpliendo con las obligaciones asumidas
por PROVEED0R en virtud del presente Contrato.

Alternat¡vamente, y únicamente a instancias de cNp, cNp podrá aceptar un compromiso del
subcontratista por el que se obligue a acordar con PROVEEDOR un plan correctivo legalmente
vinculante, en el que deberán indicarse las acciones y los plazos necesarios para subsanar las
deficiencias puestas de manifiesto a través de la revisión, y cuya finalización exitosa deberá seraprobada
por CNP.
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X Conservación

X Consulta

tr Difusión

D Cotejo

Annex 14.1
Dafa Processing Agreement

The Parties agree to execute the Data Processing Agreement in Spanish, with the terms and conditions
set forth hereto:

Por medio del presente Anexo 14.1 se recogen las obligaciones de las partes en relación con la actual
regulación de protección de datos de carácter personal así como la requenda por el Reglamento (uE)
20161679 del Partamento Europeo y det consejo, de 27 de abril de 2016 relativo a ta proieccion oe taá
personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos
datos y por el que se deroga la Directiva g5/46/CE (en adelante, ,RGPO,).

A los efectos de esta cláusula:

"Responsable de tratamiento" significa: cNp ASSURANCES s,A. sucursar en España y cNp
CAUTI0N, Sucursal en España (en adelante, el 

,CLIENTE).

,5¡1Tl1* 9.9[3lTlgllo. sisnifica: MEDVTDA PARTNERS DE SEGURoS y REASEGURoS, S.A.
(§oultDAD UNIPERS0NAL) (en adetante, el 

,,pROVEEDOR,)

'1. Objeto del encargo del t¡atamiento

Por acuerdo de las Partes se habilita al Encargado de tratamiento para tratar porcuenta del Responsable
del tratamiento, los datos de carácter personal necesarios para prestar los servicios recogidos en .l
Contrato. El tratamiento consístirá en.

X Recogida X Registro

E Estructuración X Nlodificación

tr Extracción

! Comunicación por transmrsión

! lnterconexión

X Limitación

Execut¡on vers¡on

X Supresión n Destrucción
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tr Comunicación

X Otros: Okos tratam¡entos que deriven del acuerdo de prestación de servicios (,,TSA',) al
que se anexa este contrato de encargo del tratamiento.

2. ldentificación de la información afectada

Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este encargo, EL
cLIENTE, responsable del katamiento, pone a disposición del pROVEED0R, encargada del tratamiento,
la información que se describe a cont¡nuación:

Categorias de interesados: tomadores, asegurados, terceros beneficiarros y cualesquier otra categoria
que resulte necesaria para la elecución del TSA.

Categorias de datos personales: nombre, apellidos, nacionalidad, DNl, NlE, fecha de nacimiento,
domicilio y dirección fiscal, email, Datos bancarios, datos de salud, género, parentesco y siniestros, en
su caso, datos de actividad profesional o de carácter socioeconómico, cuando sea necesario para el
cumplim¡ento de medidas de diligencia en matena de prevención del blanqueo de capitales, y cualesquier
otra categoria que resulte necesaria para la elecución del TSA.

3. Duración

La duractón del Encargo de tratamiento se vincula a la duración del TSA al que se anexa este conkato
de encargo del tratam¡ento suscrito entre el CLIENTE y el PROVEEDOR.

una vez finalice dicho contrato, el Encargado del tratam¡ento deberá devolver al Responsable o, si el
responsable asi lo solicita, enkegar a otro encargado que designe el responsable, Ios datos personales
y suprimir cualquier copia que esté en su poder.

4. Obligaciones del Encargado del tratamiento

El Encargado del tratamiento y todo su personal se obliga a:

a. Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclus¡ón, sólo para
la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos para fines propios.

b. Tatar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del tratam¡ento.

Si el Encargado del tratamiento considera que alguna de las instrucciones infringe el RGPD o
cualquier otra disposición en materia de protección de datos de la Unión Europea o de los
Estados miembros, el Encargado informará inmediatamente al Responsable.

c. Llevar, por escrilo, un rEistro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas
por cuenta del Responsable, que contenga:

7 4t82¿ozl0wll docr
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1, El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada responsable
por cuenta del cual actúe el encargado y, en su caso, del representante del responsable
o del encargado y del delegado de protección de datos (éste último, en el caso de que
sea obligatoria su designación de acuerdo a lo dispuesto en la normativa),

2. Las categorias de katamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

3. En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer pais u organización
internac¡onal, incluida la identiflcación de dicho tercer pais u organización internacional
y, en el caso de las transferenc¡as indicadas en el a(iculo 49.1 párrafo segundo del
RGPD, la documentación de garantias adecuadas. En todo caso, queda prohibido
realizar una transferencia internacional de los datos propiedad del CLIENTE, a un tercer
pais que no cuente con unas garantias adecuadas.

4. Una descripción generalde las medidas técnicas yorganizativas de seguridad relativas
a.

i) La seudoanimización y el cifrado de datos personales

ii) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y
resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.

iii) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de
forma rápida, en caso de incidente físico o técnico,

iv) El proceso de verifcación, evaluación y valoración regulares de Ia eficacia de las

medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento,

d. No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización expresa del
Responsable del tratamiento, en los supuestos legalmente admisibles

El Encargado puede comunicar los datos a otros Encargados del katamiento del mismo
Responsable, de acuerdo con las instrucciones del Responsable. En este caso, el Responsable
identificará, de forma previa y por escr¡to, la entidad a la que se deben comunicar los datos, los

datos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para proceder a la comunicación.

Si el encargado debe transferir datos personales a un tercer país o a una organización
internacional, en virtud del Derecho de la Unión Europea o de los Estados miembros que sea

aplicable, informará al responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal
Derecho lo prohiba por razones importantes de interés público.

e. Subcontratación

ed¿i0wll ,lccx 75t82
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Responsable, identificando de forma clara e inequivoca la empresa subcontratista y sus datos
de contacto.
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En particular, el encargado facilitará al responsable la siguiente información sobre el tercer
proveedor: (i) identificación de la entidad subcontratadá, incluyendo nombre comercial y
denominación soc¡al, NlF, domicilio social y señas de contacto; (iij identificación del objeto del
subencargo que realizará, incluyendo la duración, naturaleza y finátioao del katamiento, el tipo
de, dato-s personales y categorias de interesados y el tipo de tiatamiento de datos que llevará a
cabo; (iii) las medidas técnicas y organizativas con las que cuenta el subencargado para realizar
el tratamiento; (iv) en su caso, información sobre las transferencias internacioñales que pudiera
realizar y detalle sobre las garantias del RGpD que está aplicando en todo caso; (v) cualquier
otra información que se considere relevante para garantizar el adecuado tratamiento de los datos
personales del responsable (por ejemplo, certificado de cumplimiento normativo, adhesión a
códigos de conducta, etc.).La subcontratación podrá llevarse a cabo si el responsable no
manifiesta su oposición en el plazo de quince (1S) dias naturales.

El subcontratista, que también tiene la condición de encargado del tratamiento y que sólo podrán
tratar los datos para los fines previstos en el presente contrato, está obligádo igualmente a
cumplir las obligaciones establecidas en este documento para el Encargado d-elkatámiento y las
instruccrones que dicte el responsable. corresponde al Encargado inicial regular la nueva
relación, de forma que el nuevo encargado quede sujeto a las mismas condicionei (instrucciones,
obiigaciones, medidas de seguridad,..) y con los mismos requisitos formales que ér, en lo
referente al adecuado tratamiento de los datos personales y a la garantia de los deiechos de las
personas afectadas, En el caso de incumplimiento por parte del subencargado, el Encargado
inicial seguirá siendo plenamente responsable ante el responsable án lo referenté al
cumplimiento de las obligaciones.

Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya tenido
acceso en virtud del presente encargo, incluso después de que finalice su objeto.

Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan, de forma
expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medrdas de seguridad
conespondientes, de las que hay que informarles convenientemente.

l\4antener a disposic¡ón del Responsable la documentacrón acreditativa del cumplimiento de la
obligación estabfecida en el apartado anterior.

Garantizar la formación necesaria en materia de protecc¡ón de datos personales de las personas
autorizadas para tratar datos personales.

Asistir al responsable del tratamiento en la respuesta al ejercicio de los derechos de:

'1. Acceso, rectificación, supresión y oposición

2, Limitación del tratamiento

3. Portabilidad de datos

4. A no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas (incluida la elaboración
de perfiles)

h
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Cuando las personas afectadas ejezan los derechos de acceso, rectificación, supresión y
oposición, limitación del tratam¡ento, portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones
individualizadas automatizadas, ante el Encargado del tratamiento. éste debe comunicarlo por
correo electrón¡co a la dirección qdpr.e§.pettcion@cnp.es.

La comunicación remitirse en la forma y plazos indicados en el apartado 16 del Anexo 2.2 del
contrato de prestación de servicios suscrito entre el Responsable del Tratamiento y el Encargado
del Tratamiento.

k Derecho de información

El Encargado del tratamiento, en el momento de la recogida de los datos, debe facilitar la
información relativa a los tratamlentos de datos que se van a realizar, incluyendo toda la
información necesaria bajo los arts. 12 a 14 del RGPD, La redacción y el formato en que se
facilitará la ínformacrón se debe consensuar con el responsable antes del inicio de la recogida
de los datos.

l. Notificación de violaciones de la seguridad de los datos

El Encargado del tratamiento notificará al Responsable del tratamiento inmediatamente, sin
dilación indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 12 horas, y a través de correo
electrónico enviado a sequ ridad@cno.es las violaciones de laseguridadde los datos personales
a su cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la
documentación y comunicación de la incidencia.

Si se dispone de ella se facilitará, como minimo, la información siguiente:

a) Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales,
inclusive, cuando sea posrble, Ias categorias y el número aproximado de interesados
afectados, y las categorias y el número aproximado de registros de datos personales
afectados.

b) El nombre y los datos de contacto deldelegado de protección de datos o de otro punto
de contacto en el que pueda obtenerse más información.

c) Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos
personales.

d) Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación
de la seguridad de l0s datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas
para mitigar los posibles efectos negativos.

Si no es posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la
información se facilitará de manera gradual sin dilación indebida.

En caso de que el Responsable decida mmunicar la violación de la seguridad de los datos a la
Autoridad de Protección de Datos, el Encargado del tratamiento deberá cooperar en el proceso

t7t82
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siempre que el responsable del katamiento Io requiera, aportando información sobre la violación
de seguridad, en particular, sobre las cuestiones indicadás en Ia presente cláusul a.

En caso de que el Responsable decida comunicar Ia violación de la seguridad de los datos a los
interesados, el Encargado del tratamiento deberá cooperar en el 

-proceso 
,iempre que .t

responsable der tratamiento ro requíera, aportando información sobre ra vioración d.';rd;JrJ,
en particu¡ar, sobre las cuestiones que se incluyan en la comunicacíón.

m Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las evaluaciones de impacto
relativas a la protección de datos, cuando proceda (en ra sora opinión 

"roraor. 
o.irespor!roiá

del tratamiento).

n' Dar apoyo al responsable del katamiento en la realización de las consultas previas a la autoridad
de control, cuando proceda (en ra sora opinión razonabre der responsabre áer tratamiento).

o' Poner disposición del responsable toda la tnformación necesaria para demostrar el cumplimiento
de sus obligaciones, asi como para la real¡zación de las audltorías . Á i;rd;#;;;;;
realicen el responsable u otro auditor autorizado por é1.

p. lmplementar las medidas de seguridad siguientes:

El PROvEED0R estará sujeto a unas medrdas de seguridad que serán adecuadas para la protección
de los datos personales y demás información que de-berá llevarse a cabo por el pRovEEDoR. Las
medidas de seguridad serán las contenidas en er Apéndice se seguiidad de acuerdo con ia
evaluación de riesgos realizada por el responsable de tratamiento con-fecha de firma del presente
Anexo.

En.todo caso, asistiÉ al Responsable del tratam¡ento en el cumplimiento de sus obligaciones en
materia de medidas de segundad y deberá implementar mecanismos para:

(i) Garantizar la confldencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los
sistemas y servicios de tratamiento,

(ii) Restaurar la dispon¡b¡ridad y el acceso a los datos personales de forma ráp¡da, en caso de
incidente físico o técnico.

(iii) Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y
organizativas implementadas para garantizar la seguridad del katamiento.

(iv) Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso,

En caso de contradicción entre ra. presente cráusura (contrato de encargo der tratamiento) y er
Apéndice de Seguridad, prevalecerá lo dispuesto en el presente contrato de-encargo.

q Tener designado un deregado de protecc¡ón de datos y comunicar su ident¡dad y datos de
contacto al Responsable (en er caso de que esté obligado a designarlo de acuerdo a ló dispueslo
en la normativa).

Execut¡on verc¡on
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r. Destino de los datos

una vez cumprida ra prestación, er Encargado der tratamiento, de conformidad con ras
instrucciones der Responsabre der tratamiento y según re indique éste, deberá:

a) Devorver ar responsabre der tratamiento o ar encargado designado por escrito por er
responsabre, ros datos de carácter personar y, si proiede, ros Joportes donde consten,
una vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el borrado total de los
datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el encargado; o

b) Deskuir ros datos,.una vez cumprida ra prestación. una vez destruidos, er encargado
debe certificar su deskucción por escrito y debe entregar el certiflcado al responüble
del katamiento.

5. 0bligaciones del responsable del tratamiento

Corresponde al Responsable del tratamiento:

a) Entregar al Encargado ros datos a ros que se refiere ra cráusura 2 de este documento,

b) Realizar una evaluación del impacto en la protección de datos personales de las operaciones
de tratam¡ento a realizar por el encargado, cuando conespondá en la sola oplnión razonable
del responsable del tratamiento.

c) Realizar las consultas previas que corresponda, en la sola opinrón razonable del responsable
del katamiento.

d) Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGpD por parte
del encargado.

e) Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorias que considere
oportunas.

f) Facilitar al encargado la descripción de las medidas de seguridad que debe implementar.

6. Responsabilidad

En caso de incumplimrento por una de las partes de la normativa aplicable o las obligaciones
establecidas en el presente Anexo / Cláusula, la Parte incumplidora deberá mantener indemne-a la otra
Parte en los términos previstos en la cláusula de responsabilidad del rsA. si, como resultado de
negligencia o incumplimiento, una de las partes tuviera que hacer frente a una sanción, gasto o pérdida
de cualquier tipo la Parte ¡ncumpl¡dora se compromete a reembolsar el importe de u sánción, iasto o
párdida, en el plazo de los dos meses siguientes al requerimiento formulado por la otra parte.

7. lnspección de la Agencia Española de protección de Datos

En caso de que inspectores de la Agencia Española de protecc¡ón de Datos (AEPD) (u otra autoridad
competente en materia de protección de datos) se personaran en las instalaciones Oel iROvefOOR al

Executbn vercion
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objeto de ejercer su potestad inspectora, EL pROVEEDoR se compromete a comunicar esta
circunstancia a¡ cLIENTE en el menor tiempo posible (y en todo caso en un (.1) dia natural),

8. 0bligación de cumplimiento

Todo el personal del PROVEEDOR, en su caso, colaboradores y/o subcontratistas, que puedan tener
acceso a datos de carácter personal cuyo responsable es EL CLIENTE deberá cumplir'lo establecido en
la presente cláusula, cuya obligación subsistirá incluso hasta después de finalizar las relaciones
contractuales enke las Partes,

Execution version
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MEDVIDA PARTNERS DE SEGUROS Y CNPASSURANCESSUCURSALENESPAÑA
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